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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático

Abierto el plazo para subsanar las solicitudes presentadas a la Convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático de la Diputación Provincial de Jaén destinada a ayuntamientos de la
provincia de Jaén 2022. 

 

BOP-2022-2023

Área de Empleo y Empresa

Resolución definitiva de inscripciones del tercer plazo de solicitud del Proyecto
"FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO", dirigido a jóvenes inscritos en
Garantía Juvenil para combatir la despoblación rural, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa
Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022. 

 

BOP-2022-2047

Área de Servicios Municipales

Acuerdo de prestación unificada mediante coordinación, así como delegación de
las facultades de prestación de los servicios complementarios y extraordinarios
relacionados con el servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios
públicos, del Ayuntamiento de Castellar a la Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2022-2048

Acuerdo de prestación unificada mediante coordinación, así como delegación de
las facultades de prestación de los servicios complementarios y extraordinarios
relacionados con el servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios
públicos, del Ayuntamiento de Rus a la Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2022-2049

Acuerdo de aprobación del estudio técnico económico de la delegación de
facultades de prestación del servicio de tratamiento de Rcd,s procedentes de obra
menor del Ayuntamiento de Torredonjimeno a la Diputación Provincial de Jaén. 

 
BOP-2022-2050

Acuerdo de aprobación del estudio técnico económico de la gestión del servicio
público de abastecimiento de agua en alta y depuración al poblado de Nuestra
Señora de la Virgen de la Cabeza, del Ayuntamiento de Andújar a la Diputación
Provincial de Jaén, en el marco de la encomienda de gestión de los servicios
públicos que constituyen el ciclo integral del agua: abastecimiento de agua
potable, distribución de agua potable. 

 

BOP-2022-2052

Instituto de Estudios Giennenses

Subsanación de solicitudes de la convocatoria de subvenciones para la
realización de proyectos de investigación del Organismo Autónomo Local Instituto
de Estudios Giennenses. 

 
BOP-2022-2051

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 13/2022, en
la modalidad de Suplemento de Crédito del Presupuesto Municipal del ejercicio
2022 (3/2/SUPLEME22). 

 
BOP-2022-1990

Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 14/2022, en
la modalidad de Crédito Extraordinario del Presupuesto Municipal del ejercicio
2022 (3/1/CREDIEX22). 

 
BOP-2022-1991

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)
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Exposición pública de los Padrones de la Tasa por suministro de Agua,
Saneamiento, Canon y Recogida domiciliaria de Basura, correspondientes al
segundo bimestre del año 2022. 

 
BOP-2022-1965

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Aprobación inicial de los expedientes de modificación de crédito números 14 y 15,
en la modalidad de crédito extraordinario, correspondientes al Presupuesto 2022.  BOP-2022-1986

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de Modificación presupuestaría número 5, en
la modalidad de crédito extraordinario financiado con remanente líquido de
tesorería. 

 
BOP-2022-1996

Expediente de Modificación presupuestaria número 6, en la modalidad de
suplemento de crédito extraordinario.  BOP-2022-1997

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

Rectificación de edicto de aprobación inicial del Presupuesto del ejercicio 2022.  BOP-2022-2003

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO (JAÉN)

Exposición pública de las listas cobratorias del precio público por la prestación de
los servicios de Escuela Municipal Infantil y Comedor de Escuela Infantil
Municipal, correspondientes al mes de abril 2022. 

 
BOP-2022-1976

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento para el año 2022.  BOP-2022-1974

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

Exposición al público del Padrón de la Tasa de recogida de basura y Punto limpio,
correspondiente al primer semestre de 2022.  BOP-2022-1978

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Aprobación definitiva Expediente número 11/2022 de Modificación de Créditos.  BOP-2022-1964

Aprobación definitiva Expediente número 15/2022 de Modificación de Créditos.  BOP-2022-1966

AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

Aprobación inicial de expediente de crédito extraordinario.  BOP-2022-1992

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación de la RPT y Plantilla de Personal del
ejercicio 2021.  BOP-2022-1977

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de Decoro, Arrojo de
escombros y Vallado de solares.  BOP-2022-1971

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

Nombramiento de funcionario de carrera con la categoría de Técnico de Gestión.  BOP-2022-1975

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

Resolución de Alcaldía nº 2022-0288 por la que se aprueban las bases y la
convocatoria del concurso-oposición restringido para el acceso a la función
pública del personal laboral del Ayuntamiento, para la funcionarización de una
plaza de Auxiliar Administrativo. 

 

BOP-2022-1985

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Extracto de la Resolución de 10 de mayo de 2022 de la Alcaldía del Ayuntamiento
de Torreperogil por la que se convocan subvenciones para fomentar el empleo
autónomo en Torreperogil con objeto de paliar los efectos en el empleo de la
crisis sanitaria por COVID-19. 

 

BOP-2022-1993
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Extracto de la Resolución de 10 de mayo de 2022 de la Alcaldía del Ayuntamiento
de Torreperogil por la que se convocan subvenciones para la contratación de
personas desempleadas con objeto de paliar los efectos en el empleo de la crisis
sanitaria por COVID-19, año 2022. 

 

BOP-2022-1994

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

Solicitud de Calificación Ambiental para actividad de almazara formulada por la
Sociedad Cooperativa La Vera Cruz.  BOP-2022-1707

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE VILLACARRILLO (JAÉN)

Locales oficiales y lugares públicos reservados para la realización de actos de
campaña electoral.  BOP-2022-2035

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Cercado Los Cordones, de Jimena (Jaén).

Convocatoria Junta General Extraordinaria de fecha 25 de mayo de 2022.  BOP-2022-1952
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2022/2023 Abierto el plazo para subsanar las solicitudes presentadas a la Convocatoria
de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022. 

Anuncio

Por Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente y Cambio Climático, núm. 19, de fecha 25-01-2022 (P. D. Resolución del Sr.
Presidente núm. 713, de 11-07-2019), se aprobó la Convocatoria de Subvenciones del Área
de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial
de Jaén destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022, publicado su extracto en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 22, de 02-02-2022.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas las solicitudes presentadas,
se requiere a las entidades interesadas para que en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, puedan proceder a
subsanar faltas o acompañen los documentos preceptivos que se le indican, con indicación
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución
que habrá de dictarse en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPACAP).
 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 16 de la mencionada Convocatoria de
Subvenciones, se dispone la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia e insertándose junto con la relación de solicitudes susceptibles de ser
subsanadas para poder optar a la subvención instada en la página Web “dipujaen.es”.
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones
/subvenciones-2022/subv_ayuntamientos_agricultura.html
 
El escrito de subsanación deberá indicar el NÚMERO DE EXPEDIENTE generado por la solicitud
de subvención a subsanar.
 
Su presentación se realizará a través de carpeta ciudadana, mis expedientes
https://sede.dipujaen.es/Expedientes o bien, desde el sistema de alertas que pueden
encontrar en https://sede.dipujaen.es/Expedientes.
 
Para cualquier información y/o aclaración tienen a su disposición el teléfono 953 605 247,
así como la dirección de correo electrónico: agriculturaymedioambiente@dipujaen.es

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones/subvenciones-2022/subv_ayuntamientos_agricultura.html
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaI/subvenciones/subvenciones-2022/subv_ayuntamientos_agricultura.html
https://sede.dipujaen.es/Expedientes
https://sede.dipujaen.es/Expedientes
mailto:agriculturaymedioambiente@dipujaen.es
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Todo lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con el art. 9 de la
Convocatoria.
 

Jaén, 10 de mayo de 2022.- La Diputada de Economia, Hacienda y Asistencia a Municipios (P. D. Resol. nº 710
de 11-07-19), PILAR PARRA RUÍZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/2047 Resolución definitiva de inscripciones del tercer plazo de solicitud del Proyecto
"FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO", dirigido a jóvenes inscritos en
Garantía Juvenil para combatir la despoblación rural, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa
Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022. 

Anuncio

 
La Sra. Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de 11/07/2019), ha dictado la
Resolución núm. 580 de fecha 12 de mayo de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de inscripciones del tercer plazo de solicitud para
participar en las acciones formativas previstas en el Proyecto “FORMACIÓN PARA EL
EMPRENDIMIENTO” de Reto Demográfico, con número de expediente 349-276734,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del
Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), Año 2021-2022, dictada por el
Órgano Instructor de las mismas, a fecha 11 de mayo de 2022, del siguiente tenor literal:
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE INSCRIPCIONES DEL TERCER PLAZO DE SOLICITUD
PARA PARTICIPAR EN LAS ACCIONES FORMATIVAS PREVISTAS EN EL PROYECTO “FORMACIÓN PARA

EL EMPRENDIMIENTO” DE RETO DEMOGRÁFICO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 349-276734,
COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO E INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL, EN EL MARCO

DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL (Ayudas EMP-POEJ), AÑO 2021-2022.
 
Que formula el Órgano Instructor del proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO”
con número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e
Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil
(Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022, con base en los siguientes.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. La Sra. Diputada delegada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm.
709 de 11 de julio de 2019) dictó Resolución núm. 535, de fecha 18 de junio de 2021, por la
que se aprueban las bases de selección de participantes en el Proyecto “FORMACIÓN
PARA EL EMPRENDIMIENTO”, publicada en el BOP núm. 116, de 21 de junio de 2021; y
Resolución núm. 121, de fecha 9 de febrero de 2022, por la que se aprueba la apertura del
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tercer plazo de solicitudes de preinscripción, publicada en el BOP núm. 30, de fecha 14 de
febrero de 2022, ofertándose las siguientes 16 acciones formativas:
 

ACCIONES FORMATIVAS MUNICIPIO DE IMPARTICIÓN PLAZAS
DISPONIBLES

Servicios Integrales Agrícolas +
Formación en emprendimiento. Villanueva del Arzobispo. 20

Biomasa y conservación del Medio Natural +
Formación en emprendimiento.

Cortijos Nuevos (Segura de la
Sierra) 20

Sistemas Microinformáticos y Redes +
Formación en emprendimiento. Bélmez de la Moraleda. 15

Desarrollo de Aplicaciones Web +
Formación en emprendimiento. Canena. 10

Nuevas Tendencias y Competencias Digitales aplicadas al
Sector Industrial
Ed. 2 + Formación en emprendimiento.

Baños de la Encina. 29

Introducción al Social Media y Community Managent
Ed. 2 + Formación en emprendimiento. Fuensanta de Martos. 27

Especialista en Actividades de Tiempo Libre y Turismo
Activo en espacios naturales +
Formación en emprendimiento.

La Puerta de Segura 27

Decoración y Rehabilitación +
Formación en emprendimiento. Fuerte del Rey. 15

Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.1. Siles. 15
Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.2. Villardompardo. 15
Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.3. Villatorres. 15
Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.4. Chilluevar. 15
Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.6. Escañuela. 15
Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.7. Guarromán. 24
Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.8. Huelma. 15
Autoempleo y Creación de Empresas. Ed.9. Villanueva de la Reina. 14
 
Segundo. Finalizado el tercer plazo de solicitudes (desde 14 de febrero de 2022 hasta 15 de
marzo de 2022) se presentan 179 preinscripciones, de las cuales 160 se registraron dentro
del plazo habilitado al efecto y 19 fuera del mismo, quedando excluidas conforme al artículo
6 de las bases de selección.
 
Tercero. La Sra. Diputada delegada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm.
709 de 11 de julio de 2019) dictó Resolución núm. 369, de fecha 19 de abril de 2022, por la
que se resolvieron las preinscripciones presentadas en el referido tercer plazo de
preinscripciones, otorgando a los interesados admitidos (144) un plazo de 10 días para
aportar el formulario definitivo de inscripción y la documentación requerida para acreditar
que reúnen todos los requisitos exigidos y obtener la condición de beneficio definitivo y
participante inscrito en una acción formativa, conforme a lo establecido en el artículo 2 de
las bases de selección.
 
Cuarto. En el Informe emitido por este Órgano instructor de fecha 11 de mayo de 2022
constan los interesados admitidos (78) con la acción formativa que les corresponde y
municipio donde se imparte, y los interesados que no han aportado la documentación
requerida o no la han presentado correctamente, por lo que no reúnen todos los requisitos
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exigidos en el citado proyecto (66), tendiéndoseles por desistidos de su petición, con
indicación del motivo que da lugar a ello, conforme a lo establecido en el artículo 73 de Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2022, Bases para la selección de participantes en las 20 acciones
formativas previstas en el Proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO” con
número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social Europeo e Iniciativa de
Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil (ayudas
EMP-POEJ), año 2021, y la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común.
 
Segundo. El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas señala que todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico,
renunciar a sus derechos. El artículo 94.4 de la citada Ley exige que la Administración deba
aceptar de plano el desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Tercero. De conformidad con el artículo 2 de las bases de selección, los interesados deben
reunir y acreditar los requisitos relacionados en el citado precepto, en dos momentos
distintos:
 
1) Al momento de concesión de la acción formativa, con la aportación de la documentación
indicada en la resolución definitiva de preinscripciones.
 
2) Al momento de iniciar la acción formativa, con la suscripción de una declaración
responsable referida al mantenimiento de los requisitos previamente acreditados.
 
Todos los interesados admitidos, titulares y suplentes, que hayan acreditado correctamente
los requisitos establecidos en el artículo 2 de las bases de selección y se conceda una
inscripción definitiva, deben mantenerlos hasta el comienzo de la acción formativa para no
perder la condición de beneficiario, a cuyo efecto se recabará declaración responsable el
primer día de inicio de la acción formativa.
 
Cuarto. Los interesados que no hayan aportado correctamente la documentación indicada
en la resolución definitiva de preinscripciones, acreditativa de los requisitos exigidos en el
artículo 2 de las bases de selección, se les tendrá por desistidos de su petición conforme a
lo establecido en el artículo 73 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución dictada al efecto.
 
Quinto. De conformidad con el artículo 10 de las bases de selección, los suplentes
reconocidos en la resolución definitiva de preinscripciones del tercer plazo de solicitudes
que hayan aportado correctamente la documentación que acredite los requisitos exigidos en
el artículo 2 de las bases de selección, podrán cubrir vacantes por desistimientos, renuncias
o pérdidas de la condición de beneficiario, siempre que fuera posible resolver la concesión y
cumplir con los requisitos para ser considerado “persona formada”. La suplencia
corresponderá al primero de la lista de suplentes que hubiera solicitado la misma acción
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formativa que quedara vacante.
 
Sexto. El proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO” prevé un certificado de
aprovechamiento o diploma acreditativo y una ayuda económica por importe de TRECE

EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (13,45 €) por cada día de asistencia a la
acción formativa en modalidad presencial, prevista para cubrir gastos de asistencia a la
formación, transporte, manutención, alojamientos y conciliación de cuidado de familiares.
 
Para obtener el referido certificado de aprovechamiento y ayuda económica, el participante
deberá reunir la condición de “persona formada” asistiendo como mínimo al 90% de las
horas totales de duración de la acción formativa, admitiéndose ausencias justificadas hasta
el 10% de las horas totales, y previa justificación de los requisitos requeridos conforme a lo
establecido en el artículo 4, 15 y 16 de las bases de selección.
 
Séptimo. La notificación se realizará mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén y en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén, de conformidad
con lo establecido en el artículo 12 de las bases que rigen la selección de participantes.
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente.
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE INSCRIPCIONES
 
Primero. Participantes inscritos con carácter definitivo en una acción formativa (78), con
indicación del municipio de impartición, tras comprobar que reúnen todos los requisitos del
artículo 2 de las bases de selección del Proyecto “FORMACIÓN PARA EL
EMPRENDIMIENTO” con número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de
Empleo Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), año 2021-2022.
 

PARTICIPANTES INSCRITOS EN UNA ACCIÓN FORMATIVA (78).

SUB. TITULARES DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA Y MUNICIPIO DE
IMPARTICIÓN

2022/1022 LINA MARCELA AMAYA VALENCIA

SERVICIOS INTEGRALES AGRICOLAS
Villanueva del Arzobispo

2022/1379 GABRIEL VALENTIN SANCHEZ AMADOR
2022/1571 JAIME DEL RIO GONZALEZ
2022/306 JUAN ANDRES FÉRNANDEZ SORROCHE
2022/316 ROBERTO MANZANEDA LARA
2022/304 JAVIER MAZANEDA LARA

2022/1353 ASIER RODRIGUEZ LOPEZ
2022/1223 DAVID CORDOBA MOLINA
2022/1359 ALEX MARTINEZ RUIZ
2022/1347 DANIEL FERNANDEZ SOTO
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SUB. TITULARES DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA Y MUNICIPIO DE
IMPARTICIÓN

2022/1705 RODRIGO GONZALEZ RODRIGUEZ

BIOMASA Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL
Cortijos Nuevos

2022/1834 JUAN ANTONIO GALLEGO ROMERO
2022/1707 ANTONIO TORRES SANCHEZ
2022/1883 ALFREDO FERNANDEZ PIÑA
2022/1881 JOSE FRANCISCO NAVARRO BERMUDEZ
2022/1850 JOSE NAVARRO CARRIQUI
2022/1846 MARIA DEL MAR FERNANDEZ MORENO
2022/1835 JOSE LUIS ARROYO RUIZ
2022/1884 ALEJANDRO MANRIQUE RUBIO
2022/1890 ALVARO TAUSTE MUNERA
2022/1852 JONATHAN ENDRINO MOYA
2022/1886 PEDRO ANTONIO SUAREZ SUAREZ
2022/1839 DIONISIO JAVIER GOMERA CUADROS
2022/1844 FRANCISCO SAMUEL FERNANDEZ IZQUIERDO
2022/1879 JOSE ALBERTO LOPEZ GOMEZ
2022/1721 ALFONSO BAYONA RODRIGUEZ

SISTEMAS MICROINFORMATICOS Y REDES
Bélmez de la Moraleda

2022/1712 DANIEL AYALA MARTINEZ
2022/1720 ISABEL MARIA GOMEZ FUENTES
2022/1713 ANTONIO RODRIGUEZ LIRIO
2022/1718 DAVID LOPEZ ARIAS
2022/1714 MARIANA LOPEZ RODRIGUEZ
2022/1716 PAULA RABANAL DIAZ
2022/1717 JONATAHAN SERRANO CEES
2022/1711 VICTORIA LOPEZ LIEBANAS
2022/1710 JAIME PEREZ MURILLO
2022/1856 ADAM LIÉBANAS VALENZUELA
2022/763 ANTONIO FERNANDEZ HERNANDEZ

NUEVAS TENDENCIAS Y COMPETENCIAS DIGITALES
APLICADAS AL SECTOR INDUSTRIAL ED.2 +

FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO
Baños de la Encina.

2022/1576 RUBEN GONZALEZ MARTINEZ
2022/1742 JOSE ANTONIO PEREZ MUÑOZ
2022/1744 MANUEL VALERA SUÁREZ
2022/1756 ANTONIO FRANCISCO MUÑOZ PRADOS
2022/1755 GABRIEL BRIONES VALERA
2022/1753 PEDRO FELIX MINGUERO MORENO
2022/1893 MARIANO CASAS LARA
2022/1897 MANUEL MORENO GARRIDO
2022/1895 CRISTIAN OLMEDO MARTÍNEZ
2022/1898 LUZ MARIA SERNA MARCOS
2022/1858 SALVADOR ALVAREZ LOPEZ



Número 92  Viernes, 13 de mayo de 2022 Pág. 8057

SUB. TITULARES DEFINITIVOS ACCIÓN FORMATIVA Y MUNICIPIO DE
IMPARTICIÓN

2022/596 PATRICIA MARIN GARVI

ESPECIALISTA EN ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE Y
TURISMO ACTIVO EN ESPACIOS NATURALES

La Puerta de Segura

2022/739 SANDRA MUÑOZ CASTRO
2022/743 FRANCISCO LINARES ALBA

2022/1163 ADOLFO MUÑOZ HIGUERAS
2022/1165 ERICA GALLEGO CARRIQUI
2022/1167 CANDELA OJEDA ESCOBAR
2022/1166 JUDIT RODRIGUEZ MOTA
2022/1584 SAMUEL PEREZ DOMINGUEZ
2022/1586 DESIREE PEREZ DOMINGUEZ
2022/1587 PATRICIA LOPEZ BELMONTE
2022/601 JONATHAN LARA ESPINO
2022/736 SUSANA MORENO MUÑOZ
2022/605 CHRISTIAN MARTINEZ SANCHEZ

2022/1500 MANUEL CLAUDIO MAYORQUIN
2022/1963 ANA MARTINEZ OJEDA
2022/1212 MARIA ISABEL GARCIA LOSADA
2022/755 ISMAEL GARCIA PEREZ

AUTOEMPLEO Y CREACIÓN DE EMPRESAS ED. 7
Guarromán

2022/760 MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ DIAZ
2022/1294 MARINA MORENO CORTES
2022/1790 IVÁN MARTIN PEREZ
2022/1792 ADRIAN FLORES FERNANDEZ
2022/1752 ROSALIA MARTINEZ GARCIA
2022/1867 ANDREA MARTIN MOLINO
2022/1802 INMACULADA DURO PEREZ
2022/1751 JUAN JOSE FERNANDEZ DORADO
2022/771 ANTONIO FLORES FERNANDEZ
2022/768 NEREA RUIZ EXPOSITO
2022/765 ROCIO FERNANDEZ ROMERO

2022/1803 JOSE ANTONIO ALCAIDE MORENO
2022/1791 CARMEN GARCIA LACALLE
 
Segundo. Interesados que no han aportado la documentación requerida o no la han
aportado correctamente (66), con indicación del motivo que da lugar a ello, acordando
tenerlos por desistidos de su petición conforme a lo establecido en el artículo 73 de Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, previa resolución dictada al efecto.
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INTERESADOS QUE SE TIENEN POR DESISTIDOS (66)

SUB. EXCLUIDOS ACCIÓN FORMATIVA Y MUNICIPIO DE
IMPARTICIÓN MOTIVO

2022/1220 JAVIER LOPEZ UROZ

SERVICIOS INTEGRALES AGRICOLAS 
Villanueva del Arzobispo

A
2022/1376 JUAN GUILLERMO GIRALDO A
2022/1958 JESUS MARTIN CINTAS TEJADA A
2022/1702 ANTONIO MARTINEZ TORRENTE A
2022/1875 CRISTOBAL SANTIAGO MORENO A
2022/1873 DANIEL RUIZ SANCHEZ A
2022/1878 JUAN FELIPE GURILLO MELLINA A
2022/283 DESIREE NAVARRETE CHACÓN A

2022/1226 CARMEN MARIA CAMPOS GARCIA A
2022/1224 MANUEL CORDOBA MOLINA A
2022/1814 ANTONIO MORENO GARCIA A
2022/1813 JUAN ANTONIO MORENO RODRIGUEZ A
2022/1215 JUAN GONZALEZ CABRERA E
2022/1877 ABDERRAHMANE NAIMI NAIMI A
2022/1957 CLEMENTE MORENO GOMEZ A
2022/1738 MÓNICA OSUNA PERALTA

BIOMASA Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL
Cortijos Nuevos

A
2022/1704 PEDRO JOSE RUIZ SANCHEZ A
2022/1880 VICTOR LUCIANO LOPEZ RODRIGUEZ A
2022/1847 SERGIO GALLEGO CASTILLO E
2022/1841 ANGEL ARROYO GARCIA A
2022/1840 JUAN CARLOS PUNZANO GUIRADO B
2022/1706 JORGE ARACIL CALLEJA A
2022/1851 DANIEL BERZOSA GARCIA B
2022/1887 MANUEL SANCHEZ DEL RIO A
2022/1842 JUAN ANGEL LOPEZ CATEDRA B
2022/1837 JUAN CARLOS MUÑOZ APARICIO A
2022/1838 CESAR MIHI IDAÑEZ B
2022/1845 JESUS BERJAGA CARRASCO A
2022/1715 DESIREE LEON ARANDA

SISTEMAS MICROINFORMATICOS Y REDES
Bélmez de la Moraleda

D
2022/1719 JORGE CATENA MORENO A
2022/1891 JUAN MANUEL SANCHEZ RODRIGUEZ A
2022/1855 FRANCISCA RIOS JIMENEZ A
2022/1746 DAVID MARQUES LOPEZ

NUEVAS TENDENCIAS Y COMPETENCIAS DIGITALES
APLICADAS AL SECTOR INDUSTRIAL

Baños de la Encina

A
2022/1745 MARIA JESÚS CONDÉS FERNÁNDEZ A
2022/1574 TOMAS ESPINOSA SANCHEZ A
2022/1754 PAULINA SALAS REYES A
2022/1757 MARI CARMEN REQUENA RODRIGUEZ A
2022/1743 MIGUEL CESPEDES MORENO A
2022/1894 CARMEN SEGURA LOPEZ A
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SUB. EXCLUIDOS ACCIÓN FORMATIVA Y MUNICIPIO DE
IMPARTICIÓN MOTIVO

2022/608 LUCIA SANCHEZ JUMILLA

ESPECIALISTA EN ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE Y
TURISMO ACTIVO EN ESPACIOS NATURALES

La Puerta de Segura

A
2022/610 NURIA MONTALVO COZAR A
2022/741 IVAN MOTA MARIN A
2022/743 FRANCISCO LINARES ALBA A

2022/1164 ALVARO PUENTES MOTA A
2022/1204 JOAQUIN ROMERO HEREDIA E
2022/1499 RAUL SANCHEZ REVERTE A
2022/1208 JOSE ANTONIO ROMERO HEREDIA A
2022/1209 JULIAN MUÑOZ ALBA A
2022/1162 CONSTANTINO ROMERO HEREDIA A
2022/1160 BELEN SANCHEZ BLAZCHEZ A
2022/738 ROSARIO MUÑOZ CASTRO A

2022/1168 LUCIA MORENO PASCUAL A
2022/1871 JESUS LABRADOR MORCILLO A
2022/1538 ADRIAN GARCIA GARRIDO A
2022/1588 TATIANA GARCIA GONZALEZ A
2022/1864 ELISABETH POZAS FERNANDEZ A
2022/770 NOEMI JIIMENEZ CORTES

AUTOEMPLEO Y CREACIÓN DE EMPRESAS ED.7
Guarromán

A
2022/1013 ALFONSO FERNANDEZ MONTERO A
2022/615 DOLORES ESCOBEDO PARRAS A
2022/619 SERAFIN MORENO HERNÁNDEZ A
2022/620 CARMEN HEREDIA DEL CASTILLO A
2022/754 SERGIO LAUP CAÑIZARES A
2022/758 CARMEN FERNÁNDEZ AMADOR A
2022/613 ISRAEL FLORES SALGADO A
2022/761 JUSTO FLORES SALGADO A
2022/622 SAQUIRA ESCOBEDO AMADOR A

Motivos por los que se tiene por desistidos a los anteriores interesados:

A. No atiende el requerimiento.

B. No acredita todos los requisitos.

C. No reúne la edad admitida en el proyecto.

D. No está empadronado/a en un municipio del ámbito del proyecto.

E. No está inscripción como beneficiario/a en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 
Tercero. Advertir a los participantes inscritos con carácter definitivo en una acción formativa
que los requisitos acreditados para obtener dicha condición deben mantenerlos al momento
de inicio de la acción formativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de las
bases de selección.
 
Cuarto. Advertir a los participantes inscritos con carácter definitivo que su admisión en la
acción formativa seleccionada implica la aceptación para su inclusión en la lista de
operaciones por Programa Operativo y Fondo de Financiación Europeo, de conformidad con
lo previsto en el Art. 115.2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 17 de diciembre de 2013, a los efectos de informar y comunicar el apoyo del
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Fondo Social Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil.
 
Quinto. Notificar la Resolución a los solicitantes, en la forma prevenida en el artículo 12 de
las bases de selección, indicándoles que contra la misma podrán interponer recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación, ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o formular recurso
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén,
sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en los
artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8.1 en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.”
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Ilmo. Sr.
Presidente, mediante la Resolución núm. 709 de 11 de julio de 2019 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8 de las bases de selección de participantes en el Proyecto
“FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO”, año 2021-2022, en virtud de la presente,
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Aprobar en sus propios términos la propuesta de resolución definitiva de
inscripciones del tercer plazo de solicitud para participar en las acciones formativas
previstas en el Proyecto “FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO, de Reto
Demográfico, con número de expediente 349-276734, cofinanciado por el Fondo Social
Europeo e Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo
Juvenil (Ayudas EMP-POEJ), Años 2021-2022.
 
SEGUNDO. Notificar la Resolución en la forma establecida en el artículo 12 de las bases de
selección de participantes, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
en la página Web de la Diputación Provincial de Jaén.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 12 de mayo de 2022.- La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de 11/07/2019), PILAR PARRA

RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

2022/2048 Acuerdo de prestación unificada mediante coordinación, así como delegación
de las facultades de prestación de los servicios complementarios y
extraordinarios relacionados con el servicio de limpieza viaria y el
mantenimiento de espacios públicos, del Ayuntamiento de Castellar a la
Diputación Provincial de Jaén. 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 3 de mayo de
2022, adoptó el acuerdo de aceptar, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Castellar de fecha 15 de marzo de 2022, la solicitud de prestación
unificada mediante coordinación, así como delegación de las facultades de prestación de los
servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de limpieza viaria y
el mantenimiento de espacios públicos, a la Diputación Provincial de Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, 12 de mayo de 2022.- La Diputada Delegada de Servicios Municipales (P. D. Res. nº 705 de 11-07-19),
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

2022/2049 Acuerdo de prestación unificada mediante coordinación, así como delegación
de las facultades de prestación de los servicios complementarios y
extraordinarios relacionados con el servicio de limpieza viaria y el
mantenimiento de espacios públicos, del Ayuntamiento de Rus a la Diputación
Provincial de Jaén. 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 3 de mayo de
2022, adoptó el acuerdo de aceptar, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Rus de fecha 24 de marzo de 2022, la solicitud de prestación unificada
mediante coordinación, así como delegación de las facultades de prestación de los servicios
complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de limpieza viaria y el
mantenimiento de espacios públicos, a la Diputación Provincial de Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, 12 de mayo de 2022.- La Diputada Delegada de Servicios Municipales (P. D. Res. nº 705 de 11-07-19),
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

2022/2050 Acuerdo de aprobación del estudio técnico económico de la delegación de
facultades de prestación del servicio de tratamiento de Rcd,s procedentes de
obra menor del Ayuntamiento de Torredonjimeno a la Diputación Provincial de
Jaén. 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 3 de mayo de
2022, adoptó el acuerdo de aprobar, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Torredonjimeno de fecha 31 de marzo de 2022, el estudio técnico
económico de la delegación de las facultades de prestación del servicio de tratamiento de
RCD,S procedentes de obra menor, a la Diputación Provincial de Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 12 de mayo de 2022.- La Diputada Delegada de Servicios Municipales (P. D. Res. nº 705 de 11-07-19),
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

2022/2052 Acuerdo de aprobación del estudio técnico económico de la gestión del servicio
público de abastecimiento de agua en alta y depuración al poblado de Nuestra
Señora de la Virgen de la Cabeza, del Ayuntamiento de Andújar a la
Diputación Provincial de Jaén, en el marco de la encomienda de gestión de los
servicios públicos que constituyen el ciclo integral del agua: abastecimiento de
agua potable, distribución de agua potable. 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 3 de mayo de
2022, adoptó el acuerdo de aprobar, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Andújar de fecha 7 de abril de 2022, el estudio técnico económico de la
gestión del servicio público de abastecimiento de agua en alta y depuración al poblado de
Nuestra Señora de la Virgen de la Cabeza, del Ayuntamiento de Andújar a la Diputación
Provincial de Jaén, en el marco de la encomienda de gestión de los servicios públicos que
constituyen el ciclo integral del agua: abastecimiento de agua potable, distribución de agua
potable.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 12 de mayo de 2022.- La Diputada Delegada de Servicios Municipales (P. D. Res. nº 705 de 11-07-19),
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2022/2051 Subsanación de solicitudes de la convocatoria de subvenciones para la
realización de proyectos de investigación del Organismo Autónomo Local
Instituto de Estudios Giennenses. 

Anuncio

“Por Resolución del Presidente de la Diputación Provincial de Jaén núm. 56 de 7 de marzo
de 2022, se aprobaron las bases de la convocatoria de subvenciones para proyectos de
investigación dirigidos a personas físicas y/o jurídicas sin ánimo de lucro y universidades y
centros de investigación, en el área de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (BOP) núm. 48 de fecha de 11 de marzo
de 2022.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas las mismas, se requieren a
los interesados e interesadas que adelante se indican, para que en el plazo de 10 días
hábiles a partir del día siguiente de la presente publicación subsanen o acompañen los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que habrá de dictarse en los términos previstos
en el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, que será objeto de publicación en el citado Boletín
(art. 68.2, art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y art. 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones).
 
De conformidad con el art. 13 de las citadas bases de la convocatoria, se relacionan las
solicitudes susceptibles de ser subsanadas:
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-Modalidad personas físicas y/o jurídicas sin ánimo de lucro-

SOLICITANTE NIF TÍTULO DEL PROYECTO DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR

CATALINA PONCE
LANZAS ***5009**

‘’ESTUDIO JURÍDICO Y TRIBUTARIO DEL
OLIVAR EN LA PROVINCIA DE JAÉN.
PAPEL DE LA MUJER EN EL OLIVAR’’

-Anexo II: no contempla las previsiones de financiación de los gastos presupuestados en el plan financiero. Según lo
dispuesto en el art. 10.d) de las Bases de la Convocatoria, el plan financiero comprenderá con detalle los distintos
gastos a realizar y las previsiones de financiación de los mismos con especificación de los recursos propios, finalistas
u ordinarios, y las aportaciones de terceros, desglosados por origen, de personas, entidades o administraciones
públicas que participen en la financiación del gasto, que servirá de referencia para determinar el importe de la
subvención a conceder.
- Conceptos no subvencionables: Los gastos de locomoción y kilometraje solo serán subvencionados por el importe
máximo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, esto
es a 0,19 €/km, de conformidad con lo estipulado en el art. 6 de las Bases de la Convocatoria.
La contratación de servicios no podrá superar el 10% del total de la subvención. El material fungible que se solicite
deberá tener la naturaleza de no inventariable (art. 6 de las Bases de la Convocatoria).
-Incluir Anexo V (art. 10.f de las Bases de la Convocatoria)
-Incluir relación de miembros que integran el equipo de investigación, en la que se indicará el Director/a y currículum
vitae de cada uno de ellos (art. 10.b de las Bases de la convocatoria).

GRUPO DE
ESTUDIOS
VILCHEÑOS

G-23569288
‘’CATALOGACIÓN E INVENTARIO DE LA
HERÁLDICA PÉTREA DE LA PROVINCIA
DE JAÉN’’

-Incluir memoria de la investigación a realizar respetando el contenido mínimo del art. 10.a de las Bases de la
Convocatoria.
-Error aritmético en el Anexo I. La cantidad solicitada y el presupuesto total de la actividad deben coincidir.
-Error a la hora de marcar las casillas en el Anexo III. Señalar una de las dos opciones que aparecen en el citado
documento.
-Incluir relación de miembros que integran el equipo de investigación, en la que se indicará el Director/a y currículum
vitae de cada uno de ellos (art. 10.b de las Bases de la convocatoria).
-Aclaración conceptos de gastos. Debe aclarar qué tipo de costes se incluyen en trabajos y colaboraciones externas.
La contratación de servicios no puede superar el 10% del total de la subvención (art. 6 de las Bases de la
Convocatoria).
-Incluir Anexo V (art. 10.f de las Bases de la Convocatoria).
-Incluir la documentación acreditativa de la personalidad del solicitante. En caso de personas jurídicas, se deberá
aportar copia del NIF del representante legal, así como poder bastante en derecho por el que actúa en nombre y
representación de la persona jurídica y copia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad (art. 10.h de las Bases
de la Convocatoria).

MARTA MUÑOZ
GUARASA ***2381**

‘’LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS
EMPRESAS OLEÍCOLAS GIENNENSES: EL
CAPITAL HUMANO’’

-Error material en la memoria de investigación. Corregir año de la convocatoria.
-Los modelos de anexos presentados no se corresponden con aquellos aprobados en las bases de la convocatoria. Si
se presenta como persona física, se utilizarán los modelos aprobados para esta modalidad, conforme a lo dispuesto
en el art. 10 de las Bases de la Convocatoria. El anexo II deberá contemplar las previsiones de financiación de los
gastos presupuestados en el plan financiero, según lo dispuesto en el art. 10.d) de las Bases de la Convocatoria.
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SOLICITANTE NIF TÍTULO DEL PROYECTO DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR

TOMÁS IZQUIERDO
RUS ***9468**

‘’CONSECUENCIAS DEL DESEMPLEO DE
LARGA DURACIÓN EN LA MOTIVACIÓN
HACIA EL TRABAJO DE LOS MAYORES DE
45 AÑOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN’’

-Incluir en la memoria del proyecto la oportunidad o conveniencia de la investigación, fases en las que se estructura,
actividades a desarrollar, relación de personal, material y equipos con los que se cuenta. Según lo dispuesto en el art.
10.a) de las Bases de la Convocatoria, la memoria de la investigación a realizar constará, al menos de los siguientes
apartados: objeto que persigue, oportunidad o conveniencia de la investigación, fases en las que se estructurará la
misma y situación a la fecha de la solicitud, actividades a desarrollar, relación de personal, material y equipos con
los que se cuenta, fuentes bibliográficas, estadísticas, documentales, etc.
-incluir relación de miembros que integran el equipo investigador y el director/a del proyecto (art. 10.b de las Bases
de la Convocatoria).
-Los modelos de anexos presentados no se corresponden con aquellos aprobados en las bases de la convocatoria. Si
se presenta como persona física, se utilizarán los modelos aprobados para esta modalidad, conforme a lo dispuesto
en el art. 10 de las Bases de la Convocatoria. El anexo II deberá contemplar las previsiones de financiación de los
gastos presupuestados en el plan financiero, según lo dispuesto en el art. 10.d) de las Bases de la Convocatoria.
-Aclaración del gasto de equipamiento científico. Son subvencionables los gastos de naturaleza no inventariable que
consistirán en los siguientes: personal afecto al proyecto, dietas, gastos de desplazamiento y locomoción,
contratación de servicios, gastos de difusión y material fungible (art. 6 de las Bases de la Convocatoria).

JESÚS GÓMEZ
JIMÉNEZ ***0675** ‘’EL CONCEPTO DE DEMOCRACIA EN LOS

PARTIDOS POLÍTICOS’’

-Incluir en la memoria del proyecto el objeto que persigue, fases en las que se estructura la misma y situación a la
fecha de la solicitud, actividades a desarrollar, relación de personal, material y equipos con los que se cuenta. Según
lo dispuesto en el art. 10.a) de las Bases de la Convocatoria, la memoria de la investigación a realizar constará, al
menos de los siguientes apartados: objeto que persigue, oportunidad o conveniencia de la investigación, fases en las
que se estructurará la misma y situación a la fecha de la solicitud, actividades a desarrollar, relación de personal,
material y equipos con los que se cuenta, fuentes bibliográficas, estadísticas, documentales, etc.
-Incluir relación de miembros que integran el equipo investigador y el director/a del proyecto (art. 10.b de las Bases
de la Convocatoria).
-Anexo II: no contempla las previsiones de financiación de los gastos presupuestados en el plan financiero. Según lo
dispuesto en el art. 10.d) de las Bases de la Convocatoria, el plan financiero comprenderá con detalle los distintos
gastos a realizar y las previsiones de financiación de los mismos con especificación de los recursos propios, finalistas
u ordinarios, y las aportaciones de terceros, desglosados por origen, de personas, entidades o administraciones
públicas que participen en la financiación del gasto, que servirá de referencia para determinar el importe de la
subvención a conceder.
-Error material en el Anexo II. Corrección del título del proyecto presentado.
-Gastos no subvencionables. La contratación de servicios no puede superar el 10% del total de la subvención. Las
dietas, gastos de desplazamiento y locomoción solo serán subvencionados por el importe máximo establecido en el
RD 462/2002, de 24 de mayo, esto es, a 0,19 €/km y las dietas correspondientes al grupo en que se clasifiquen en la
citada disposición. (Art. 6 de las Bases de la Convocatoria).
-Error aritmético en el Anexo I. El presupuesto total y el importe solicitado deben coincidir con aquel establecido en
el Anexo II.
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SOLICITANTE NIF TÍTULO DEL PROYECTO DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR

ESTEFANÍA DE LA
CHICA SERRANO ***4078** ‘’INVESTIGACIÓN DE MATERIAL FÍLMICO

EN JAÉN’’

-Error aritmético en la cuantía solicitada. La cuantía de las subvenciones a conceder se establece en un límite de
10.000 € por proyecto del coste final de los gastos subvencionables. El importe de la subvención otorgada no podrá
ser, en ningún caso, de tal cuantía, que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas
procedentes de cualquiera de las Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar (art. 8 de las Bases de la Convocatoria).
-Gastos no subvencionables. La contratación de servicios no podrá superar el 10 % del total de la subvención. Los
gastos subvencionables tendrán la naturaleza de no inventariable que consistirán en los siguientes: personal afecto
al proyecto, dietas, gastos de desplazamiento y locomoción, contratación de servicios, gastos de difusión y material
fungible (art. 6 de las Bases de la Convocatoria).
-Incluir relación de miembros que integran el equipo investigador y el director/a del proyecto, adjuntando currículum
vitae de cada uno de ellos (art. 10.b de las Bases de la Convocatoria).

FRANCISCO JESÚS
MARTÍNEZ JIMÉNEZ ***5512** ‘’LA REFORMA DE LA FINANCIACIÓN DE

LAS HACIENDAS LOCALES’’

-Incluir en la memoria del proyecto las fases en las que se estructura la misma y relación de personal, material y
equipos con los que se cuenta. Según lo dispuesto en el art. 10.a) de las Bases de la Convocatoria, la memoria de la
investigación a realizar constará, al menos de los siguientes apartados: objeto que persigue, oportunidad o
conveniencia de la investigación, fases en las que se estructurará la misma y situación a la fecha de la solicitud,
actividades a desarrollar, relación de personal, material y equipos con los que se cuenta, fuentes bibliográficas,
estadísticas, documentales, etc. (art. 10.a) de las Bases de la Convocatoria).
-Incluir relación de miembros que integran el equipo investigador y el director/a del proyecto, adjuntando currículum
vitae de cada uno de ellos (art. 10.b de las Bases de la Convocatoria).
-Incluir Anexo I, II, III, IV y V previstos en la Convocatoria (art. 10 de las Bases de la Convocatoria).
-Aportar documentación acreditativa del solicitante. En el caso de personas físicas, copia del NIF (art. 10.h de las
Bases de la Convocatoria).
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-Modalidad Universidad y Centros de Investigación-

SOLICITANTE CIF TÍTULO DEL PROYECTO DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR

UNIVERSIDAD DE
JAÉN Q-7350006-H

‘’ESTUDIO Y PROPUESTA DE ACTIVIDAD FÍSICA Y
DISMINUCIÓN DEL SEDENTARISMO, PARA LA
MEJORA DEL APRENDIZAJE: COMPARATIVA ENTRE
CENTROS RURALES Y URBANOS EN LA PROVINCIA
DE JAÉN’’.

-Aclaración conceptos de gastos. Debe aclarar qué tipo de costes se incluyen en material fungible ya que
estos deben ser de naturaleza no inventariable (art. 6 de las Bases de la Convocatoria).

UNIVERSIDAD DE
JAÉN Q-7350006-H ‘’4D. PASADO. PRESENTE Y FUTURO DEL DISEÑO

EN JAÉN’’
-Conceptos de gastos no subvencionables. Según lo dispuesto en el art. 6 de las bases de la
convocatoria, el material fungible no tiene la naturaleza de inventariable.

UNIVERSIDAD DE
JAÉN Q-7350006-H

‘’LA SOCIEDAD DIGITAL COMO OPORTUNIDAD PARA
COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN LA PROVINCIA DE
JAÉN: IGUALDAD DIGITAL FRENTE A LA
DESPOBLACIÓN’’

-Indicar en la memoria la relación de materiales y equipos con los que se cuenta en el proyecto
presentado. Según lo dispuesto en el art. 10.a) de las Bases de la Convocatoria, la memoria de la
investigación a realizar constará, al menos de los siguientes apartados: objeto que persigue, oportunidad
o conveniencia de la investigación, fases en las que se estructurará la misma y situación a la fecha de la
solicitud, actividades a desarrollar, relación de personal, material y equipos con los que se cuenta,
fuentes bibliográficas, estadísticas, documentales, etc.

UNIVERSIDAD DE
JAÉN Q-7350006-H

‘’(RE)FORTALECER EL ODS17 EN LA PROVINCIA DE
JAÉN: ESTRATEGIAS Y ALIANZAS A NIVEL LOCAL,
REGIONAL Y MUNDIAL PARA GARANTIZAR UN
DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE’’

-Incluir en el Anexo II el título del proyecto de investigación.

UNIVERSIDAD DE
JAÉN Q-7350006-H

‘’LA REPUTACIÓN ONLINE DE LAS
ORGANIZACIONES OLÉICOLAS. ANÁLISIS Y
PROPUESTAS DE MEJORA’’

-Indicar en la memoria del proyecto las actividades a desarrollar. Según lo dispuesto en el art. 10.a) de
las Bases de la Convocatoria, la memoria de la investigación a realizar constará, al menos de los
siguientes apartados: objeto que persigue, oportunidad o conveniencia de la investigación, fases en las
que se estructurará la misma y situación a la fecha de la solicitud, actividades a desarrollar, relación de
personal, material y equipos con los que se cuenta, fuentes bibliográficas, estadísticas, documentales,
etc.

UNIVERSIDAD DE
JAÉN Q-7350006-H

‘’COMUNICACIÓN DEL CONSENTIMIENTO SEXUAL Y
FACTORES PREDICTORES DE LA PERCEPCIÓN DE
ABUSO EN JÓVENES ANDALUCES Y DE LA
PROVINCIA DE JAÉN’’

-Indicar en la memoria del proyecto los materiales y equipos con los que se cuenta. Según lo dispuesto
en el art. 10.a) de las Bases de la Convocatoria, la memoria de la investigación a realizar constará, al
menos de los siguientes apartados: objeto que persigue, oportunidad o conveniencia de la investigación,
fases en las que se estructurará la misma y situación a la fecha de la solicitud, actividades a desarrollar,
relación de personal, material y equipos con los que se cuenta, fuentes bibliográficas, estadísticas,
documentales, etc.

UNIVERSIDAD DE
JAÉN Q-7350006-H

‘’ESCRITURA EMOCIONAL COMO OBJETIVO DE
INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA EN EL SÍNDROME DE
LA FIBROMIALGIA (EMOFI)’’

-Indicar en la memoria del proyecto las actividades a desarrollar y las fases en las que se estructura el
proyecto. Según lo dispuesto en el art. 10.a) de las Bases de la Convocatoria, la memoria de la
investigación a realizar constará, al menos de los siguientes apartados: objeto que persigue, oportunidad
o conveniencia de la investigación, fases en las que se estructurará la misma y situación a la fecha de la
solicitud, actividades a desarrollar, relación de personal, material y equipos con los que se cuenta,
fuentes bibliográficas, estadísticas, documentales, etc.
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La presentación de la documentación de subsanación podrá realizarse en los lugares
prevenidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los sujetos descritos en el art. 14.2
letras a) a e) del citado texto legal estarán obligados a relacionarse a través de medios
electrónicos”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, 12 de mayo de 2022.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/1990 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 13/2022,
en la modalidad de Suplemento de Crédito del Presupuesto Municipal del
ejercicio 2022 (3/2/SUPLEME22). 

Edicto

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 6 de mayo de 2022,
ha adoptado acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
en modalidad de Suplemento de Crédito nº 2 del Presupuesto Municipal del ejercicio 2022,
prorrogado del anterior, por importe de 1.764.577,68 euros, y financiado con Remanente de
Tesorería para Gastos Generales.
 
En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme disponen los artículos 177.2 y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el referido expediente.
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 21.1 del Real Decreto 500/90, y por los motivos
taxativamente enumerados, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Alcalá la Real, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

2022/1991 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 14/2022,
en la modalidad de Crédito Extraordinario del Presupuesto Municipal del
ejercicio 2022 (3/1/CREDIEX22). 

Edicto

Don Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 6 de mayo de 2022,
ha adoptado acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
en modalidad de Crédito Extraordinario nº 1 del Presupuesto Municipal del ejercicio 2022,
prorrogado del anterior, por importe de 512.500 euros, y financiado con Remanente de
Tesorería para Gastos Generales.
 
En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme disponen los artículos 177.2 y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el referido expediente.
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 21.1 del Real Decreto 500/90, y por los motivos
taxativamente enumerados, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Alcalá la Real, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MARINO AGUILERA PEÑALVER.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2022/1965 Exposición pública de los Padrones de la Tasa por suministro de Agua,
Saneamiento, Canon y Recogida domiciliaria de Basura, correspondientes al
segundo bimestre del año 2022. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Alcalde de este Ayuntamiento ha sido aprobado, mediante DECRETO N. º 2022/292,
de fecha 9 de mayo de 2022, los siguientes Padrones correspondientes al ejercicio 2022:

-Tasa por suministro de Agua, Saneamiento, Canon y Recogida Domiciliaria de Basura del
municipio de Alcaudete, correspondiente al 2º bimestre del año 2022.
 
Dichos Padrones se encuentran expuestos al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Ayuntamiento de Alcaudete, sito en c/ Plaza 28 de Febrero nº 1,
de lunes a viernes y en horario de oficina de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a partir del
día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra estos padrones, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el art.14.2 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin prejuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, el presente edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de las
liquidaciones comprendidas en el referenciado Padrón, entendiéndose realizadas las
notificaciones el día que termine la exposición pública de los mismos.
 
El plazo de ingreso en período voluntaria será desde el día 19 de mayo de 2022 al día 18 de
julio de 2022.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
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Los recibos se podrán abonar en la entidad UNICAJA, BANCO POPULAR, MARE NOSTRUM, CAJA

RURAL, CAJASUR, mediante dinero de curso legal o cualquier otra forma de pago aprobada
por el Ministerio de Economía y Hacienda
 
Los recibos cuyos titulares tenga realizada domiciliación bancaria se cargarán directamente
en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaudete, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, VALERIANO MARTIN CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/1986 Aprobación inicial de los expedientes de modificación de crédito números 14 y
15, en la modalidad de crédito extraordinario, correspondientes al Presupuesto
2022. 

Edicto

Don Pedro L. Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar
(Jaén).
 
Hace saber:
 
A los efectos de lo dispuesto en los arts 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público para general conocimiento, que el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
abril de 2022, aprobó inicialmente las modificaciones de crédito que a continuación se
detallan. Dichos expedientes se hallan expuestos al público en la Intervención de Fondos de
este Excmo. Ayuntamiento.
 
-Expediente de modificación de crédito N. 14/2022 (Crédito extraordinario).

-Expediente de modificación de crédito N. 15/2022 (Crédito extraordinario).
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del R.D.L.
2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de presentación: Registro General.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Andújar, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2022/1996 Aprobación definitiva del expediente de Modificación presupuestaría número 5,
en la modalidad de crédito extraordinario financiado con remanente líquido de
tesorería. 

Anuncio

Don Antonio Las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baños de la
Encina (Jaén).
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Baños de la Encina por el que se aprueba
definitivamente el expediente de modificación de créditos n. º 5_2022 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido
de tesorería.
 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Baños de la Encina, en sesión celebrada el día 8 de abril
de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 5/2022
del Presupuesto General de la Corporación en vigor, en la modalidad de expediente de de
crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente liquido de tesorería, resultando
aprobado definitivamente por ausencia de reclamaciones, lo que se publica a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Incremento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Modificaciones de Crédito
Progr. Económica   
342 63201 Rehabilitación de piscina de chapoteo 105.000,00
333 62300 Equipamiento para auditorio municipal 20.000,00
334 22609 Baños Barroco 15.000,00

TOTAL 140.000,00
 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:
 
Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 87 87000 Para gastos generales 140.000,00

TOTAL INGRESOS 140.000,00



Número 92  Viernes, 13 de mayo de 2022 Pág. 8077

 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación
jurídica.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Baños de la Encina a fecha de firma electrónica.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

Jaén, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO LAS HERAS CORTES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2022/1997 Expediente de Modificación presupuestaria número 6, en la modalidad de
suplemento de crédito extraordinario. 

Edicto

Don Antonio Las Heras Cortés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Baños de la
Encina (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Baños de la Encina, en sesión celebrada el día 8 de abril
de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 6/2022
del Presupuesto General de la Corporación en vigor,en la modalidad de expediente de
suplemento de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente liquido de tesorería,
resultando definitivamente aprobado por ausencia de reclamaciones, lo que se publica a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Incremento en Aplicaciones de Gastos
 
Aplicación Descripción Modificaciones de Crédito
Progr. Económica   
1722 60901 Instalación de palomar ecológico 1.176,00
165 60905 Mejora de instalaciones de alumbrado público 10.000,00
1532 6190 Urbanización CL Ermita 15.000,00

TOTAL 26.176,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:
 
Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 87 87000 Para gastos generales 26.176,00
   TOTAL INGRESOS  

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
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Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación
jurídica.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Jaén, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO LAS HERAS CORTES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2022/2003 Rectificación de edicto de aprobación inicial del Presupuesto del ejercicio 2022. 

Anuncio

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de mayo de 2022, ha aprobado
inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Benatae para el ejercicio 2022,
cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 665.450,46 euros y el Estado de Ingresos a
665.450,46 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Benatae, 11 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2022/1976 Exposición pública de las listas cobratorias del precio público por la prestación
de los servicios de Escuela Municipal Infantil y Comedor de Escuela Infantil
Municipal, correspondientes al mes de abril 2022. 

Anuncio

Don Francisco Javier Justicia Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo (Jaén).
 
Hace saber:

Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2022, se han aprobado las
listas cobratorias del precio público por la prestación de los servicios de Escuela Municipal
Infantil y Comedor de Escuela Infantil Municipal correspondientes al mes de abril de 2022, lo
que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria.
 
Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la fecha de inserción del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Contra la liquidación practicada, los interesados podrán interponer, ante el
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que puedan formularse, queda abierto el
plazo de ingreso en período voluntario, que queda fijado en dos meses a partir de la emisión
de la lista cobratoria, que será dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la
prestación del servicio.
 
El pago podrá realizarse a través de las entidades bancarias colaboradoras.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Finalizado este plazo, las deudas no satisfechas devengarán el recargo del período
ejecutivo que corresponda según dispone el artículo 28 de la Ley 58/2.003, de 17 de
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diciembre, General Tributaria, e intereses de demora y costas, en su caso, iniciándose el
procedimiento de cobro por la vía de apremio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra del Santo Cristo, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER JUSTICIA GÓMEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

2022/1974 Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento para el año
2022. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2022, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de ejecución,
Plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 723.319,94 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 877.713,98 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 23.500,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 39.756,54 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 817.189,77 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 79.617,40 €

TOTAL: 2.561.097,63 €

 

ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 622.741,83 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 21.187,35 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 385.390,77 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 882.754,82 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 65.353,83 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 583.669,03 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 2.561.097,63 €
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PLANTILLA DE PERSONAL

 

Funcionarios

Denominación de la plaza N.º plazas Grupo Nivel Escala
Secretario Interventor 1 A1/B 26 Habilitación Nacional.
Administ. Serv. Rentas 1 C1 22 Administración General.
Administ. Puesto Secretario-Juzgado 1 C1 22 Administración General.
Administ. Adscrito a Secretaría 1 C1 22 Administración General.
Administr. Adscrito a Recaudación (Ocupada
interinamente) 1 C1 22 Administración General.

Auxiliar Administr. Puesto: Registro General 1 C2 18 Administración General.
Auxiliar Administrativo.
Puesto: Padrón y PFEA Reservado a discapacitados. 1 C2 18 Administración General.

Policía Local 1 C1 22 Administración Especial.

Policía Local Vacante por
jubilación C1 22 Administración Especial.

Policía Local Vacante por
jubilación C1 22 Administración Especial.

Policía Local (Vacante) 1 C1 22 Administración Especial.

 

Personal Laboral

Puestos de Trabajo Clasificación laboral Observaciones
Nº de puestos de
trabajo de igual
clasificación y

retribución

Directora de Guardería (Vacante) Jefe del servicio
(En función de la

duración de la
guardería)

1

Fontaneros (vacantes) Asimilados al Grupo C2  1
Maestro de obras (vacante) Asimilado al Grupo C2  1
Auxiliar de biblioteca: Reservada a
minusválidos
(Ocupada interinamente)

Asimilada al Grupo C2  1

Limpiadora Dependencias municipales
(vacante) Asimilada al Grupo E  1

Limpiadora Colegios (vacante) Asimilada al Grupo E  1

 

Personal con contrato temporal

Puestos de Trabajo Cometido Retribuciones Anuales
Fontanero Oficial 1ª en Fontanería 26.658,58
Fontanero de apoyo Oficial 1ª en Fontanería 25.482,46
Dinamizadora Centro Guadalinfo Centro Guadalinfo 17.192,42
Limpiadora dependencias municipales Limpiadora 16.299,12
Revisor contadores Revisión y lectura contadores 16.115,70
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Puestos de Trabajo Cometido Retribuciones Anuales
Cuidadoras, cocineras y servicios
Auxiliares Guardería

Guardería aceitunas y
vendimia

En función de la duración de la
guardería

Limpiadora sustituta Limpieza dependencia
municipales  

Socorrista  En función de la duración de la piscina.
Socorrista  En función de la duración de la piscina.
Taquillero  En función de la duración de la piscina.
Taquillero  En función de la duración de la piscina.
Vigilante de Instalaciones deportivas  15.463,98
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Huesa, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde en funciones, PABLO CARMONA JORDÁN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO (JAÉN)

2022/1978 Exposición al público del Padrón de la Tasa de recogida de basura y Punto
limpio, correspondiente al primer semestre de 2022. 

Anuncio

Don Pedro López Lérida, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jabalquinto (Jaén).
 
Hace saber:

Que habiendo sido aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2022 el
Padrón de recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Punto Limpio correspondiente al primer
semestre de 2022, quedan expuestos al público durante el plazo de treinta días para que los
interesados puedan examinarlo y en su caso presentar las reclamaciones a que hubiere
lugar.
 
Sin perjuicio de la Resolución de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá
al cobro en periodo voluntario en las oficinas colaboradoras de Caja Rural, y Caja Sur
sucursales de Jabalquinto, sitas en Plaza de España 17 y Nuestro Padre Jesús 7
respectivamente, del 1 de julio de 2022 al 31 de agosto de 2022.
 
Al término del plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiere satisfecho la deuda
se iniciará la vía administrativa de apremio cuyo recargo será del 20% sobre el importe
principal.

Jabalquinto, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LÓPEZ LÉRIDA.



Número 92  Viernes, 13 de mayo de 2022 Pág. 8087

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2022/1964 Aprobación definitiva Expediente número 11/2022 de Modificación de Créditos. 

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición al público de Expediente de Modificación de Créditos nº
11/2022 en el Presupuesto Municipal 2017 prorrogado para 2022, mediante Crédito
Extraordinario financiado con Bajas de Crédito, por importe de 30.000,00 €, aprobado
inicialmente por acuerdo plenario de 30-03-2022, sin que se hayan formulado reclamaciones
contra el mismo, ha quedado definitivamente aprobado con el siguiente resumen por
capítulos:
 

 IMPORTE
Crédito Extraordinario: Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 30.000,00
Bajas de Crédito: Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 30.000,00
 
Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, 6 de mayo de 2022.- La Tte. de Alcalde Delegada del Área de Economía, Hacienda, Comercio, Mercados y
Consumo, MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2022/1966 Aprobación definitiva Expediente número 15/2022 de Modificación de Créditos. 

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición al público de Expediente de Modificación de Créditos nº
15/2022 en el Presupuesto Municipal 2017 prorrogado para 2022, mediante Crédito
Extraordinario financiado con Baja de Crédito, por importe de 675.000,00 €, aprobado
inicialmente por acuerdo plenario de 30-03-2022, sin que se hayan formulado reclamaciones
contra el mismo, ha quedado definitivamente aprobado con el siguiente resumen por
capítulos:
 
 IMPORTE
Crédito Extraordinario: Capítulo 2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 675.000,00
Bajas de Crédito: Capítulo 4. Transferencias Corrientes 675.000,00
 
Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, 6 de mayo de 2022.- La Tte. de Alcalde Delegada del Área de Economía, Hacienda, Comercio, Mercados y
Consumo, MARÍA REFUGIO OROZCO SÁENZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

2022/1992 Aprobación inicial de expediente de crédito extraordinario. 

Anuncio

Don Francisco Ruiz Sannicolas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jimena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo a una
operación de crédito, por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de mayo de 2022, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Jimena, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde, FRANCISCO RUIZ SANNICOLAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2022/1977 Aprobación definitiva de modificación de la RPT y Plantilla de Personal del
ejercicio 2021. 

Anuncio

Don Daniel Sánchez Cruz, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de La Iruela (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento adoptado en sesión celebrada con carácter
extraordinario el día 07 de abril de 2022 se aprobó inicialmente la modificación de la plantilla
y relación de puestos de trabajo del personal del Ayuntamiento de la Iruela para el ejercicio
económico 2021, así como del Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del
Ayuntamiento de La Iruela debido a la reforma laboral realizada por el Real Decreto Ley
32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.
 
Que mediante anuncio en el BOP de Jaén nº 71 de fecha 13 de abril de 2022, se expuso al
público, por plazo de 15 días hábiles, la citada modificación a fin de que quienes se
considerasen interesados pudieran presentas las alegaciones y reclamaciones que
estimasen oportunas.
 
Que, durante el periodo de exposición al público, que ha trascurrido desde el 18 de abril de
2022 al 09 de mayo de 2022, ambos incluidos, no se han presentado alegaciones ni
reclamaciones de ningún tipo, por lo que el acuerdo de aprobación inicial queda elevado a
definitivo, y de conformidad con el artículo art. 126 y 127 del TRRL, se procede a su
publicación.
 
Contra dicho acuerdo se podrá interponer los siguientes recursos:
 
- Recurso potestativo de reposición, en plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
del recibo de esta notificación ante el mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con
los artículos de la Ley 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 30 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.
 
- Recurso contencioso-administrativo, de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Jaén en los siguientes casos:
 
• En caso de no interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al del recibo de esta notificación.
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• En el caso de interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de dos meses
contados:
 
- A partir de la notificación de la resolución del recurso.
- A partir del transcurso del plazo de un mes, desde la interposición del recurso sin que se
haya dictado resolución expresa sobre el mismo.
 
También podrá utilizarse no obstante, otros recursos que se estimen oportunos.
 
A continuación se publica el acuerdo definitivo.
 

Pleno Ordinario 07 de abril 2022
 
Punto 1º: Aprobación, si procede, modificación plantilla de personal y RPT ejercicio 2021.
Modificación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de
La Iruela.
 

Informe Propuesta
 
Por acuerdo de Pleno ordinario, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2021, se aprobó la
plantilla y relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de La Iruela para 2021 (BOP de
Jaén nº 123 de 30 de junio de 2021), así como el Plan de Ordenación de los Recursos
Humanos del Ayuntamiento de La Iruela (BOP nº 125 de 02 de julio de 2021).
 
Posteriormente se dictó en Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de medias urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, que ha desembocado, en su
tramitación parlamentaria en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
Con la nueva reforma laboral realizada a través de Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el
empleo y la transformación del mercado de trabajo, según informe de la Excma. Diputación
Provincia de Jaén de 23 de marzo de 2022, se produce la desaparición de la modalidad de
contrato temporal para la realización de obra o servicio determinado (nueva redacción al art.
15 apartados primero, segundo y tercero del TRET), de forma que los contratos de duración
determinada solo podrán celebrarse por circunstancias de la producción o por sustitución de
persona trabajadora. Se establece además, la necesidad de indicación especifica en el
contrato, de la causa habilitante de la contratación temporal, las circunstancias concretas
que la justifican y su conexión con la duración prevista.
 
La regulación de las distintas modalidades contractuales temporales, queda así configurada:
 
* Contratos eventuales por circunstancias de la producción imprevisibles (artículo 15.2
párrafos primero, segundo y tercero E.T.).
 
Vendrán justificados por el incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las
oscilaciones, que aun tratándose de la actividad normal de la empresa, generen un
desajuste temporal entre el empleo estable disponible y el que se requiere, dentro de las
cuales podrán entenderse las derivadas de las vacaciones anuales.
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No podrán responder a supuestos que sean susceptibles de cobertura mediante
contratación fija-discontinua, por tratarse de trabajos de naturaleza estacional o vinculados a
actividades productivas de temporada, o para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha
naturaleza pero que, siendo de prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos,
determinados o indeterminados (artículo 16.1 E.T.).
 
En estos casos, los contratos no podrán tener una duración superior a 6 meses,
susceptibles de ampliación hasta un año, por convenio colectivo sectorial. En caso de que
no se hubiera agotado la duración máxima legal o convencionalmente establecida, podrán
prorrogarse por una sola vez hasta agotar la misma.
 
* Contratos eventuales por circunstancias de la producción previsibles (artículo 15.2
párrafos cuarto y quinto E.T.).
 
Podrán formalizarse para atender situaciones ocasionales, previsibles y con una duración
reducida y limitada a un máximo de 90 días al año, independientemente de las personas
trabajadoras que sean necesarias para atender las situaciones concretas, en cada uno de
dichos días.
 
No podrán utilizarse de manera continuada ni en el marco de contratas, subcontratas o
concesiones administrativas que supongan la actividad habitual de la empresa, debiendo
ésta comunicar a la representación legal de las personas trabajadoras, una previsión anual
de uso de este contrato.
 
* Contratos para la sustitución de las personas trabajadoras (artículo 15.3 E.T. y disposición
adicional cuarta, párrafo tercero RD 32/2021).
 
Podrán celebrarse para la sustitución de cualquier persona trabajadora que tenga derecho a
reserva del puesto de trabajo, pudiendo el contrato iniciarse hasta 15 días antes de que se
produzca la ausencia de la persona.
 
Asimismo, podrá utilizarse para completar la jornada reducida de otra persona trabajadora,
cuando dicha reducción obedezca a causas previstas legal o convencionalmente. En estos
dos supuestos, el contrato habrá de indicar expresamente el nombre de la persona
sustituida y la causa de la sustitución.
 
Esta modalidad contractual, podrá también emplearse para la cobertura temporal de un
puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva
mediante contrato fijo.
 
En este último supuesto, su duración máxima no podrá exceder los 3 meses o plazo inferior
establecido por convenio colectivo, sin que pueda celebrarse un nuevo contrato para el
mismo fin una vez agotada su duración máxima.
 
Ahora bien, dicha previsión relativa a la duración máxima, pensada para el ámbito privado,
se encuentra modulada por la disposición adicional cuarta, párrafo tercero del RD 32/2021,
que en relación al régimen aplicable al personal laboral del sector público, se podrán
suscribir contratos de sustitución para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta que
finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva, de acuerdo con los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y en los términos establecidos en la Ley
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20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
En este sentido, la jurisprudencia señala como límite de lo razonable en cuanto a la
duración de los procesos de selección, el plazo máximo de 3 años correspondiente a la
ejecución de la oferta de empleo público, de conformidad con lo establecido en el artículo 70
TREBEP. En caso contrario se produciría una situación de abuso de temporalidad que
comportaría el reconocimiento de la situación de la persona trabajadora, como indefinida no
fija (entre otras, STS 28 de junio de 2021).
 
A la vista de lo anterior, podría por tanto considerarse el límite de los 3 años como duración
máxima del tradicional contrato de interinidad por vacante (artículo 4.2.b) de Real Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores en materia de contratos de duración determinada), ahora contrato de
sustitución para cobertura del puesto hasta la finalización del proceso selectivo.
 
El problema que se plantea con la nueva reforma laboral en el Ayuntamiento de La Iruela es
en relación al puesto de recepcionista del castillo (cada 15 días de forma permanente desde
el 20 de junio de 2013 se contrata una persona) y 3 socorristas de la piscina municipal (se
contratan la temporada estival desde junio de 2015), en ambos casos se realizan
contrataciones a través de la bolsa de empleo temporal u ofertas de empleo público al SAE,
con cargo íntegro al presupuesto municipal.
 
Es preciso sentar de partida, que las necesidades de carácter permanente no pueden ser
atendidas mediante la contratación temporal recurrente y sucesiva.
 
Dicho proceder conllevaría el reconocimiento de la situación en fraude de ley de las
personas trabajadoras, y su consiguiente declaración como indefinidas no fijas, ex artículo
15 apartados 4 y 5 E.T., sin perjuicio de la incursión del Ayuntamiento en la responsabilidad
establecida en la ya referida disposición adicional decimoséptima TREBEP.
 
El Ayuntamiento deberá valorar sus necesidades permanentes y estructurales, procediendo
a la creación de la/as plaza/s necesarias en plantilla y en la relación de puestos de trabajo,
si es que no existieren, atendiendo a la tasa de reposición establecida en la Ley 22/2021, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, o valorando la
posibilidad de ser incluida/s en el ámbito de aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
a efectos de su provisión definitiva.
 
Si se tratare de necesidades de naturaleza estacional, vinculadas a actividades productivas
de temporada, o para el desarrollo de aquellas que no tengan dicha naturaleza pero que,
siendo de prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o
indeterminados, el Ayuntamiento podrá estar a la creación de la/s plaza/s de fijo/a
discontinuo/a, estando en cuanto a su regulación específica, a lo dispuesto en el artículo 16
E.T., y ello en base a la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 32/2021, por la
que los contratos por tiempo indefinido y los fijos-discontinuos podrán celebrarse cuando
resulten esenciales para el cumplimiento de los fines que las administraciones públicas
tenga encomendados, previa expresa acreditación”
 
Al amparo de la misma disposición adicional cuarta, y en relación al análisis del contrato por
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sustitución, podrá utilizarse el contratos de sustitución para cubrir temporalmente un puesto
de trabajo hasta que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva, de
acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y en los
términos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público 3 años correspondiente a la ejecución de
la oferta de empleo público en la que se incluya/n la/s plaza/s de carácter estructural
correspondiente/s a las necesidades permanentes del Ayuntamiento, y a la resolución del
proceso selectivo al efecto.
 
El tema ha sido tratado en Mesa General de Negociación de fecha 25 de marzo de 2022
donde:
 
“Propone que se modifique la plantilla y RPT del Ayuntamiento de La Iruela 2021 con la
creación de los puesto de recepcionista del Castillo y la de los socorristas de la piscina
municipal de La Iruela y se incluyan en el proceso de estabilización en el empleo que este
Ayuntamiento tiene aprobado por Resolución nº 132/2021 de 29 de septiembre, de
aprobación de la Oferta de Empleo Publica Extraordinaria de Estabilización de empleo
temporal”.
 
Por todo lo anteriormente referido, se debería modificar tanto la plantilla y relación de
puestos de trabajo del Ayuntamiento de la Iruela para 2021, creando dentro de la plantilla de
personal laboral fijo de 2021 la plaza de recepcionista del Castillo a tiempo completo y las 3
plazas de socorristas de la piscina municipal como fijo discontinuo, así como modificar el
PORRHH del Ayuntamiento de la Iruela incluyendo dichas plazas en el ANEXO I relativo a
la RPT, como en el ANEXO II, relativa a los puestos temporales a estabilizar en el empleo
público. También se modificario del PORRHH el punto 4. Alcance, párrafo 2º, señalando
que hay 44 empleados públicos. Funcionarios 14 y de ellos 9 están ocupados y 5 vacantes.
Personal laboral hay 30 puestos y de ellos hay 1 fijo, 3 vacantes y 26 temporales, siendo la
tasa de temporalidad del 59,09 %.
 
Una vez publicadas las citadas modificaciones en el BOP de Jaén, se modificaría la OEP
extraordinaria aprobada por Resolución de alcaldía nº 132/2021, de fecha 29 de septiembre,
para incluir dichas plazas en el proceso de estabilización en el empleo.
 
Por otro lado, con fecha 24 de febrero de 2022 se presentó por la representante sindical de
los laborales del Ayuntamiento de La Iruela, Marta Ortega Ruiz de Lacanal, escrito que dice
textualmente:
 
“Doña Marta Ortega Ruiz De Lacanal con DNI 2648…, empleada pública del Ayuntamiento
de La Iruela como Dinamizador/ a del Centro Guadalinfo y Delegada Sindical del personal
laboral del Ayuntamiento de La Iruela, y con domicilio a efectos de notificaciones en calle
Yeserías, 8.- 1º D (23470 Cazorla), ante el Ayuntamiento comparezco y como mejor
proceda en derecho digo:
 
Primero. La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público (BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2021) establece
que todas las Administraciones Públicas convocarán todas las plazas ocupadas con
carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al menos en los tres años
anteriores a 31 de diciembre de 2020. Y obliga a convocar por el sistema de
concurso-oposición para las plazas que hayan estado ocupadas de forma temporal e



Número 92  Viernes, 13 de mayo de 2022 Pág. 8095

ininterrumpidamente, al menos los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020 (entre el
01/01/2016 a 31/12/2017); y a tenor de las disposiciones 6ª y 8ª se convocarán de forma
preceptiva y por una sola vez por el sistema de concurso de méritos las plazas que hubieran
y hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a
01 de enero 2016. Antes de realizar las convocatorias de los procesos selectivos, las
administraciones públicas tendrán que ofertar dichas plazas en Ofertas de Empleo Público
Extraordinaria, antes del 1 de junio 2022, por lo que dichas plazas deberán estar
correctamente identificadas conforme a lo establecido en el Artículo 2, la Disposición
Adicional Sexta, Séptima y Octava.
 
Segundo. En la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de estabilización de empleo
temporal del Ayuntamiento de La Iruela, publicada en el BOP de Jaén (BOP de Jaén núm.
200 de 20 de octubre de 2021), la denominación de la Categoría Laboral de las plazas
ofertadas no coincide con la vinculación contractual, es decir, con la Categoría laboral de los
contratos de los empleados públicos del Ayuntamiento de La Iruela, por lo que conlleva a no
poder certificar los servicios prestados conforme a la categoría laboral que figura en la oferta
de empleo público extraordinaria de estabilización de empleo temporal, lo que puede
ocasionar a que no se valoren los servicios prestados de los empleados públicos ocupantes
de los puestos de trabajo en el Ayuntamiento de La Iruela, pudiendo generar conflicto
colectivo de todos los empleados públicos municipales afectados por la oferta de empleo
Público Extraordinaria de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de La Iruela y
las indemnizaciones que podría originar. Todo ello, contrario a la propia Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público (BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2021) cuando establece que la resolución de
estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos,
debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que
se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.
 
En su virtud.
 
SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA. Que presentado este escrito sirva de admitirlo, y
previa la tramitación de Ley, sirva de dictar las instrucciones pertinentes para convocar
mesa general de negociación, a la mayor brevedad posible, con el objetivo de abordar la
modificación de las categorías laborales de la oferta de empleo público extraordinaria de
estabilización de empleo temporal conforme a los contratos de los empleados públicos del
Ayuntamiento de La Iruela y para que coincidan las certificaciones de los servicios
prestados con la misma, evitando así, situaciones lesivas a los trabajadores que hayan
estado y estén ocupando de forma temporal e ininterrumpidamente las plazas ofertadas al
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020, en algunos casos y en otros
con anterioridad a 1 enero de 2016. Fdo.: Marta Ruiz De Lacanal y rubrica”
 
Dicho tema también se ha tratado en el Mesa General de Negociación de fecha 25 de
marzo de 2022 donde:
 
“Propone que se modifique el PORRHH (Anexo I y II), la plantilla y relación de Puesto de
Trabajo del Ayuntamiento de La Iruela 2021 y OEP Extraordinaria para estabilización de
empleo temporal, conforme a la petición realizada por la interesad”
 
Por lo que se debería modificar la denominación de las plazas afectadas incluidas en la
plantilla de personal laboral fijo de 2021 a estabilizar, en las que la denominación que
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tengan en dicha plantilla no se ajusten a la denominación que tienen en su contrato laboral,
y exista identidad entre uno y otro.
 
En base a todo lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo:
 
PRIMERO. Aprobar la modificación de la Plantilla y RPT del Ayuntamiento de la Iruela de
2021 y RPT PORRHH creando, dentro de la plantilla de personal laboral fijo las siguientes
plazas y puestos de trabajo:
 
1 plaza/puestos de trabajo de recepcionista Castillo de la Iruela a tiempo completo,
asimilado al grupo C2 y en la categoría de contractual de fijo continuo LB27.
 
3 plazas/puestos de trabajo de Bañista-Socorrista de la piscina Municipal a tiempo completo,
asimilados al grupo C2 y en la categoría contractual de fijo discontinuo LB 28, 29 y 30.
 
SEGUNDO. Aprobar la modificación de la denominación de las siguientes plazas/ puestos de
trabajo en la plantilla, RPT 2021 y RPT y puestos objeto de consolidación estabilización del
PORRHH, a fin de que haya correspondencia entre la denominación de la plaza/puesto de
trabajo y su denominación contractual:
 
-LB06 Maquinista: pasaría a denominarse Conductor/a Operario/a retroexcavadora.
-LB16 Vigilante edificios e instalaciones municipales: pasaría a denominarse Auxiliar
vigilante.
-LB18 Educador: pasaría a denominarse Educador/a-Director/a
-LB24 Dinamizador Tecnológico Cultura: pasaría a denominarse Dinamizador/a Centro
Guadalinfo.
-LB 25 Dinamizadora Internet Rural; pasaría a denominarse Dinamizador/a Telecentros.
 
A continuación se recogen las modificaciones señaladas:
 

ANEXO I

PLANTILLA MODIFICADA DE PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 2021
(JAÉN)

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

1 Secretaria/o-Interventora/or•

ADMINISTRACIÓN

1 Asesor/a jurídico/a.•
1 Técnica/o en Gestión.•
2 Administrativa/o.•
3 Auxiliar administrativa/o.•

SEGURIDAD CIUDADANA

4 Policía Municipal.•
1 Auxiliar Policía Municipal.•
1 Notificador/a, responsable de la Seguridad y Educación vial y Vigilancia de Edificios e•
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Instalaciones Municipales (2ª actividad).

OBRAS Y URBANISMO

1 Arquitecta/o.•
1 Arquitecta/o Técnico/a.•
2 Oficial 2ª.•
1 Peón Especialista.•
1 Conductor/a operador/a de retro-excavadora•

JARDINES, LIMPIEZA VIARIA Y MANTENIMIENTO

1 Oficial de 2ª Mecánico de Mantenimiento.•
1 Peón de Jardinería y Vigilancia.•
5 Limpiador/a.•
1 Peón de Mantenimiento.•
2 Mantenedor/a de Edificios•
1 Auxiliar -Vigilante •

GUARDERÍAS TEMPORERAS

1 Educador/a -Director/a •
1 Educador/a •
2 Cuidadora/a.•
2 Auxiliar de Guardería Temporera.•

CENTRO GUADALINFO

1 Dinamizador/a Centro Guadalinfo •
1 Dinamizador/a Telecentros•

RADIO MUNICIPAL ATALAYA

1 Locutor/a de Radio•

CASTILLO DE LA IRUELA

1 Recepcionista.•

PISCINA MUNICIPAL

3 Bañista-Socorrista.•
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PLANTILLA MODIFICADA DE PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

GR. ESCALA
SUBESCALA

Y CLASE DENOMINACIÓN
ESTADO

COBERTURA DOTACIÓN

A1 Funcionario Admón. Local con Habilitación Nacional
Secretaría

Intervención
Secretario/a
Interventor/a VACANTE COMPLETA

A1 Administración Especial Técnica/Superior Asesor/a Jurídico/a CUBIERTA COMPLETA
TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO A1 2

A2 Administración General Gestión Técnica/o de Gestión VACANTE COMPLETA
TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO A2 1

C1 Administración Especial
Servicios Especiales/

Policía Local Policía Municipal VACANTE COMPLETA

C1 Administración Especial
Servicios Especiales/

Policía Local Policía Municipal CUBIERTA COMPLETA

C1 Administración Especial
Servicios Especiales/

Policía Local Policía Municipal CUBIERTA COMPLETA

C1 Administración Especial
Servicios Especiales/

Policía Local Policía Municipal CUBIERTA COMPLETA

C1 Administración Especial
Servicios Especiales/
Cometidos Especiales

Notificador/a responsable Seguridad y Educación Vial y
Seguridad y Vigilancia Edif. E Instal. Municipales VACANTE COMPLETA

C1 Administración General Administrativa Administrativa/o CUBIERTA COMPLETA
C1 Administración General Administrativa Administrativa/o CUBIERTA COMPLETA

TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO C1 7
C2 Administración General Auxiliar Auxiliar Administrativo VACANTE COMPLETA
C2 Administración General Auxiliar Auxiliar Administrativo CUBIERTA COMPLETA
C2 Administración General Auxiliar Auxiliar Administrativo CUBIERTA COMPLETA

TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO C2 3

AP Administración Especial
Servicios Especiales/

Policia Local
Auxiliar

Policía Municipal CUBIERTA COMPLETA

TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO GRUPO E 1
TOTAL PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO 14
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GR. ESCALA
SUBESCALA

Y CLASE DENOMINACIÓN
ESTADO

COBERTURA DOTACIÓN

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
      
A1 Arquitecto/a   VACANTE PARCIAL
      

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL GRUPO A 1 1
A2 Arquitecta/o Técnica/o   CUBIERTA COMPLETA

A2
Educador/a - Director/a
Guarderia Temporera   VACANTE

COMPLETA
Fijo discontinuo

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL GRUPO A2 2

C1
Dinamizador/a
Centro Guadalinfo   VACANTE COMPLETA

C1 Dinamizador/a Telecentros   VACANTE PARCIAL

C1
Educador/a
Guarderia Temporera   VACANTE

COMPLETA
Fijo discontinuo

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL GRUPO C1 3
C2 Oficial de 2ª   VACANTE COMPLETA
C2 Oficial de 2ª   VACANTE COMPLETA

C2
Oficial de 2ª mecánico
de mantenimiento   VACANTE COMPLETA

C2
Cuidador/a Guarderia
Temporera   VACANTE

PARCIAL
Fijo discontinuo

C2
Cuidador/a Guarderia
Temporera   VACANTE

PARCIAL
Fijo discontinuo

C2 Locutor/a de Radio   VACANTE PARCIAL
C2 Recepcionista Castillo   VACANTE COMPLETA

C2
Bañista-Socorrista
Piscina   VACANTE

COMPLETA
Fijo discontinuo

C2
Bañista-Socorrista
Piscina   VACANTE

COMPLETA
Fijo discontinuo

C2
Bañista-Socorrista
Piscina   VACANTE

COMPLETA
Fijo discontinuo

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL GRUPO C2 10
AP Peón Especialista   VACANTE COMPLETA
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GR. ESCALA
SUBESCALA

Y CLASE DENOMINACIÓN
ESTADO

COBERTURA DOTACIÓN

AP
Peón de jardinería
y vigilancia   VACANTE COMPLETA

AP Limpiador/a   VACANTE COMPLETA
AP Limpiador/a   VACANTE PARCIAL
AP Limpiador/a   VACANTE PARCIAL
AP Limpiador/a   VACANTE PARCIAL
AP Limpiador/a   VACANTE PARCIAL
AP Peón de mantenimiento   VACANTE PARCIAL

AP
Conductor/a Operador/a
de Retroexcavadora   VACANTE COMPLETA

AP Mantenedor/a Edificios   VACANTE PARCIAL
AP Mantenedor/a Edificios   VACANTE PARCIAL
AP Auxiliar- Vigilante   VACANTE PARCIAL

AP
Auxiliar de Guardería
Temporera   VACANTE

COMPLETA
Fijo Discontinuo

AP
Auxiliar de Guardería
Temporera   VACANTE

COMPLETA
Fijo Discontinuo

TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL GRUPO E 14
TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL 30

 

Puestos de trabajo del Ayuntamiento de La Iruela
Puestos reservados a personal funcionario 14
Puestos reservados a personal laboral 30
Total de puestos de trabajo 44
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ANEXO I PORRHH RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA

 LOCALIZACIÓN DEL
PUESTO SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PUESTO  

CÓDIGO DENOMINACIÓN
PUESTO PUESTOS ÁREA RELACIÓN

JURÍDICA ESCALA SUBESCALA CLASE
CATEGORÍA
LABORAL GRUPO C.D.

C.
ESPECÍFICO Titulación y Otros

requisitos Dedicación SISTEMA
ACCESO

SISTEMA
DE

PROVISIÓN
FUNCIONARIOS

SECRETARIA-INTERVENCIÓN

FC01
Funcionario

Administración Local
Hº Nacional

1 Secretaria/Intervención FUNCIONARIAL F.H.N. Secretaria/Intervención   A1 22 7.055,44 €

Funcionario de
administración local con

Habilitación Especial
Nacional, Subescala

Secretaría-Intervención

Especial C C

ADMINISTRACIÓN

FC02 Asesor/a Jurídico/a 1 Administración FUNCIONARIAL Adminstración
Especial Técnico Superior   A1 22 7.055,44 €

Lda/o en derecho o
Título de Graduado

Universitario
Equivalente

Normal CO-O C

FC03 Técnico/a de Gestión 1 Administración FUNCIONARIAL Administración
General Gestión   A2 19 6.678,42 €

Título de Diplomado
Universitario, Graduado
Universitario o FP Grado

superior en
Administración y

Finanzas

Normal CO-O C

FC04 Administrativo/a 1 Administración FUNCIONARIAL Administración
General Administrativa   C1 18 6.301,40 € Título de Bachiller, FP II

Grado o equivalente Normal CO-O C

FC05 Administrativo/a 1 Administración FUNCIONARIAL Administración
General Administrativa   C1 18 6.301,40 € Título de Bachiller, FP II

Grado o equivalente Normal CO-O C

FC06 Auxiliar
Administrativo/a 1 Administración FUNCIONARIAL Administración

General Auxiliar   C2 14 4.960,06 € FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CO-O C

FC07 Auxiliar
Administrativo/a 1 Administración FUNCIONARIAL Administración

General Auxiliar   C2 14 4.960,06 € FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CO-O C

FC08 Auxiliar
Administrativo/a 1 Administración FUNCIONARIAL Administración

General Auxiliar   C2 14 4.960,06 € FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CO-O C

SEGURIDAD CIUDADANA

FC09 Policía Local 1 Seguridad Ciudadana FUNCIONARIAL Administración
Especial

Servicios
Especiales/Policía Local Agente  C1 18 6.516,86 €

Bachiller, Formación
Profesional de segundo

grado o equivalente
Especial OL C

FC10 Policía Local 1 Seguridad Ciudadana FUNCIONARIAL Administración
Especial

Servicios
Especiales/Policía Local Agente  C1 18 6.516,86 €

Bachiller, Formación
Profesional de segundo

grado o equivalente
Especial OL C

FC11 Policía Local 1 Seguridad Ciudadana FUNCIONARIAL Administración
Especial

Servicios
Especiales/Policía Local Agente  C1 18 6.516,86 €

Bachiller, Formación
Profesional de segundo

grado o equivalente
Especial OL C
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FC12 Policía Local 1 Seguridad Ciudadana FUNCIONARIAL Administración
Especial

Servicios
Especiales/Policía Local Agente  C1 18 6.516,86 €

Bachiller, Formación
Profesional de segundo

grado o equivalente
Especial OL C

FC13 Auxiliar Policía Local 1 Seguridad Ciudadana FUNCIONARIAL Administración
Especial

Servicios
Especiales/Policía Local

Auxiliar
Policía  AE 14 6.402,34 € Certificado de

Escolaridad Especial OL C

FC14
Admón. Especial-

Servicios Especiales-
Cometidos Especiales

1 Seguridad Ciudadana FUNCIONARIAL Administración
Especial

Servicios
Especiales/Cometidos

especiales
  C1 18 6.516,86 €

Bachiller, Formación
Profesional de segundo

grado o equivalente
Especial OL C

PERSONAL LABORAL
OBRAS Y URBANISMO

LB01 Arquitecto/a 1 Obras y Urbanismo LABORAL    Arquitecto/a A1 22 7.055,44 €
Lda/o en Arquitectura o

Título de Graduado
Universitario
Equivalente

Normal CO C

LB02 Arquitecto/a Técnico/a 1 Obras y Urbanismo LABORAL    Arquitecto/a
Técnico/a A2 18 8.601,32 €

Título de Aparejador,
Arquitecta/o Técnico o

título de Graduado
Normal Universitario

Equivalente

Normal CO C

LB03 Oficial Segunda 1 Obras y Urbanismo LABORAL    Oficial Segunda C2 14 6.177,92 € FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CO C

LB04 Oficial Segunda 1 Obras y Urbanismo LABORAL    Oficial Segunda C2 14 3.404,94 € FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CM C

LB05 Peón Especialista 1 Obras y Urbanismo LABORAL    Peón
Especialista AP 14 4.483,92 €

Certificado de
Escolaridad, F.P 1º

Grado, Técnico Auxiliar
de Albañilería

Normal CM C

LB06
Conductor/a

Operario/a de
retroexcavadora

1 Obras y Urbanismo LABORAL    
Conductor/a

Operario/a de
retroexcavadora

C2 14 3.655,54 € FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CM C

JARDINES LIMPIEZA VIARIA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES

LB07
Oficial Segunda

Mecánico de
Mantenimiento

1
Jardines Limpieza Viaria

y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones

Municipales
LABORAL    

Oficial Segunda
Mecánico/a de
Mantenimiento

C2 14 4.960,06 € FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CM C

LB08 Limpiador/a 1
Jardines Limpieza Viaria

y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones

Municipales
LABORAL    limpiador/a AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C

LB09 Limpiador/a 1
Jardines Limpieza Viaria

y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones

Municipales
LABORAL    limpiador/a AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C

LB10 Limpiador/a 1
Jardines Limpieza Viaria

y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones

Municipales
LABORAL    limpiador/a AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C
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LB11 Limpiador/a 1
Jardines Limpieza Viaria

y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones

Municipales
LABORAL    limpiador/a AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C

LB12 Limpiador/a 1
Jardines Limpieza Viaria

y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones

Municipales
LABORAL    Limpiador/a AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C

LB13 Peón de Jardinería y
vigilancia 1

Jardines Limpieza Viaria
y Mantenimiento de

Edificios e instalaciones
Municipales

LABORAL    
Peón de

Jardinería y
vigilancia

AP 14 4.484,34 € Certificado Escolaridad/
Sin Titulación Normal CM C

LB14 Peón de
Mantenimiento 1

Jardines Limpieza Viaria
y Mantenimiento de

Edificios e instalaciones
Municipales

LABORAL    Peón de
Mantenimiento AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C

LB15 Mantenedor/a de
edificios 1

Jardines Limpieza Viaria
y Mantenimiento de

Edificios e instalaciones
Municipales

LABORAL    Mantenedor/a AP 14 4.405,52 € Certificado Escolaridad/
Sin Titulación Normal CM C

LB16 Auxiliar Vigilante 1
Jardines Limpieza Viaria

y Mantenimiento de
Edificios e instalaciones

Municipales
LABORAL    Auxiliar-

Vigilante AP 14 4.950,68 € Certificado Escolaridad/
Sin Titulación Normal CM C

LB17 Mantenedor/ar de
edificios 1

Jardines Limpieza Viaria
y Mantenimiento de

Edificios e instalaciones
Municipales

LABORAL    Mantenedor/a AP 14 2.201,36 € Certificado Escolaridad/
Sin Titulación Normal CM C

GUARDERÍAS TEMPORERAS (FIJOS/AS DISCONTINUOS/AS)

LB18 Educador/a-Director/a 1 Guarderías Temporeras LABORAL    Educador/a
Director/a A2 18 6.678,42 €

Diplomatura o Grado en
Magisterio Educación

Infantil
Normal CM C

LB19 Educador/a 1 Guarderías Temporeras LABORAL    Educador/a C1 18 6.678,42 €
Grado Superior en

Educación Infantil o
equivalente

Normal CM C

LB20 Cuidador/a 1 Guarderías Temporeras LABORAL    Cuidador/a C1 14 4.960,06 €
Grado Superior en

Educación Infantil o
equivalente

Normal CM C

LB21 Cuidador/a 1 Guarderías Temporeras LABORAL    Cuidador/a C1 14 4.960,06 €
Grado Superior en

Educación Infantil o
equivalente

Normal CM C

LB22 Auxiliar guardería 1 Guarderías Temporeras LABORAL    Auxiliar
guardería AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C

LB23 Auxiliar guardería 1 Guarderías Temporeras LABORAL    Auxiliar
guardería AP 14 4.384,38 € Certificado Escolaridad/

Sin Titulación Normal CM C

CENTROS GUADALINFO

LB24 Dinamizador/a Centro
Guadalinfo 1 Centro Guadalinfo LABORAL    

Dinamizador/a
Centro

Guadalinfo
C1 16 4.960,06 €

Bachiller, Formación
Profesional de segundo

grado o equivalente
Normal CM C
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LB25 Dinamizador/a
Telecentros 1 Centro Guadalinfo Rural LABORAL    Dinamizador/a

Telecentros C1 16 4.960,06 €
Bachiller, Formación

Profesional de segundo
grado o equivalente

Normal CM C

RADIO

LB26 Locutora de Radio 1 Radio Municipal LABORAL    Locutora de
radio C2 14 2616.46 FP I, ESO, EGB o

Equivalente Normal CM C

CASTILLO DE LA IRUELA

LB27 Recepcionista 1 Castillo de La Iruela LABORAL    Recepcionista C2 14 2737,98 FP I, ESO, EGB o
Equivalente Normal CM C

PISCINA MUNICIPAL (FIJOS/AS DISCONTINUOS/AS)

LB28 Bañista-Socorrista 1 Piscina Municipal LABORAL    Piscina
Municipal C2 14 2737,98 FP I, ESO, EGB o

Equivalente Normal CM C

LB29 Bañista-Socorrista 1 Piscina Municipal LABORAL    Piscina
Municipal C2 14 2737,98 FP I, ESO, EGB o

Equivalente Normal CM C

LB30 Bañista-Socorrista 1 Piscina Municipal LABORAL    Piscina
Municipal C2 14 2737,98 FP I, ESO, EGB o

Equivalente Normal CM C
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ANEXO II PORRHH RELACIÓN DE PUESTOS OBJETO CONSOLIDACIÓN ESTABILIZACIÓN

 LOCALIZACIÓN DEL PUESTO  

CÓDIGO DENOMINACIÓN
PUESTO PUESTOS

%  
JORNA

DA
MESES/AÑO OCUPADOS VACANTES ÁREA RELACIÓN

JURÍDICA ESCALA SUBESCALA CLASE
CATEGORÍA
LABORAL GRUPO C.D.

C.
ESPECÍFICO FUNCIONES

PRINCIPALES
Titulación

y Otros
requisitos

Dedicación SISTEMA
ACCESO

SISTEMA
DE

PROVISIÓN
PERSONAL LABORAL
OBRAS Y URBANISMO

LB01 Arquitecto/a 1 50% 12 0 1 Obras y
Urbanismo LABORAL    Arquitecto/a A1 22 7.055,44 €

Elaboración,
dirección y

seguimiento
de Proyectos
técnicos de
Arquitectura

Lda/o en
Arquitectura
o Título de
Graduado

Universitario
Equivalente

Normal CO C

LB03 Oficial Segunda 1 100% 12 0 1 Obras y
Urbanismo LABORAL    Oficial Segunda C2 14 6.177,92 €

Mantenimiento
y Conservación

de Edificios,
instalaciones y
dependencias.

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CO C

LB05 Peón Especialista 1 100% 12 0 1 Obras y
Urbanismo LABORAL    Peón Especialista AP 14 4.483,92 €

Colaboración y
ayuda a

oficiales/as de
mantenimiento

Certificado
de

Escolaridad,
F.P 1º Grado,

Técnico
Auxiliar de
Albañilería

Normal CM C

LB06 Conductor/a Operario/a
de retroexcavadora 1 100% 12 0 1 Obras y

Urbanismo LABORAL    
Conductor/a

Operario/a de
retroexcavadora

C2 14 3.655,54 €
Conductor
Maquinaria

Pesada

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CM C

JARDINES LIMPIEZA VIARIA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES MUNICIPALES

LB07
Oficial Segunda

Mecánico de
Mantenimiento

1 100% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  
Oficial Segunda
Mecánico/a de
Mantenimiento

C2 14 4.960,06 € Tareas de
Mantenimiento

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CM C

LB08 Limpiador/a 1 100% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  Limpiador/a AP 14 4.384,38 €
Tareas de

limpieza de
dependencias
municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB09 Limpiador/a 1 75% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  Limpiador/a AP 14 4.384,38 €
Tareas de

limpieza de
dependencias
municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB10 Limpiador/a 1 50% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  Limpiador/a AP 14 4.384,38 €
Tareas de

limpieza de
dependencias
municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB11 Limpiador/a 1 50% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  Limpiador/a AP 14 4.384,38 €
Tareas de

limpieza de
dependencias
municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB12 Limpiador/a 1 50% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  Limpiador/a AP 14 4.384,38 €
Tareas de

limpieza de
dependencias
municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C
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LB13 Peón de Jardinería y
vigilancia 1 100% 12 0 1

Jardines Limpieza Viaria y
Mantenimiento de Edificios e

instalaciones Municipales
  Peón de Jardinería

y vigilancia AP 14 4.484,34 €

Tareas de
mantenimiento
y vigilancia de

parques y
jardines

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB14 Peón de Mantenimiento 1 50% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  Peón de
Mantenimiento AP 14 4.384,38 €

Tareas de
mantenimiento
y limpieza de

Edificios e
Instalaciones
Municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB15 Mantenedor/a de
edificios 1 50% 12 0 1

Jardines Limpieza Viaria y
Mantenimiento de Edificios e

instalaciones Municipales
  Mantenedor AP 14 4.405,52 €

Tareas de
mantenimiento
y limpieza de

Edificios e
Instalaciones
Municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB16 Auxiliar-Vigilante 1 62,50% 12 0 1
Jardines Limpieza Viaria y

Mantenimiento de Edificios e
instalaciones Municipales

  Auxiliar-Vigilante AP 14 4.950,68 €

Tareas de
mantenimiento
y vigilancia de
Instalaciones y

Edificios
Municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB17 Mantenedor/a de
edificios 1 75% 12 0 1

Jardines Limpieza Viaria y
Mantenimiento de Edificios e

instalaciones Municipales
  Mantenedor AP 14 2.201,36 €

Tareas de
mantenimiento
y limpieza de

Edificios e
Instalaciones
Municipales.

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

GUARDERÍAS TEMPORERAS (FIJOS/AS DISCONTINUOS/AS)

LB18 Educador/a-Director/a 1 100% 3 0 1 Guarderías
Temporeras LABORAL    Educador/a

–Director/a A2 18 6.678,42 €

Funciones de
elaboración y
ejecución de

los programas
educativos de
la guardería

Diplomatura
o Grado en
Magisterio
Educación

Infantil

Normal CM C

LB19 Educador/a 1 100% 3 0 1 Guarderías
Temporeras LABORAL    Educador/a C1 18 6.678,42 €

Funciones de
Colaboración

en la
elaboración y
ejecución de

los programas
educativos de
la guardería

Grado
Superior en
Educación
Infantil o

equivalente

Normal CM C

LB22 Auxiliar guardería 1 100% 3 0 1 Guarderías
Temporeras LABORAL    Auxiliar guardería AP 14 4.384,38 €

Tareas de
limpieza,
cocina y

mantenimiento

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

LB23 Auxiliar guardería 1 100% 3 0 1 Guarderías
Temporeras LABORAL    Auxiliar guardería AP 14 4.384,38 €

Tareas de
limpieza,
cocina y

mantenimiento

Certificado
Escolaridad/

Sin
Titulación

Normal CM C

CENTRO GUADALINFO
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LB24 Dinamizador/a Centro
Guadalinfo 1 100% 12 0 1 Centro

Guadalinfo LABORAL    Dinamizador/a
Centro Guadalinfo C1 16 4.960,06 €

Funciones de
ejecución de

los programas
de

sensibilización
y formación en

nuevas
tecnologías de
la información

y
comunicación

a los
Ciudadanos.
Acreditadora

del Certificado
Digital

Bachiller,
Formación
Profesional
de segundo

grado o
equivalente

Normal CM C

LB25 Dinamizador/Telecentros 1 50% 12 0 1
Telecentros
Burunchel y
Arroyo Frio

LABORAL    
Dinamizador/a

Telecentros C1 16 4.960,06 €

Funciones de
ejecución de

los programas
de

sensibilización
y formación en

nuevas
tecnologías de
la información

y
comunicación

a los
Ciudadanos.

Bachiller,
Formación
Profesional
de segundo

grado o
equivalente

Normal CM C

RADIO

LB26 Locutora de Radio 1 62,50% 12 0 1 Radio
Municipal LABORAL    Locutora de Radio C2 14 2616.46

Gestión de
emisora

municipal

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CM C

CASTILLO

LB27 Recepcionista 1 100% 12 0 1 Castillo de
La Iruela LABORAL    Recepcionista C2 14 2737,98

Apertura y
cierre de
Castillo.

Recepción de
visitantes.
Cobro de
entradas.

Limpieza de
accesos y

baño.

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CM C

PISCINA MUNICIPAL FIJOS/AS DISCONTINUOS/AS)

LB28 Bañista-Socorrista 1 100% 12 0 1 Piscina
Municipal LABORAL    Bañista-Socorrista C2 14 2737,98

Vigilancia y
control de
usuarios

piscina. Cobro
de entradas.

Mantenimiento
piscina.

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CM C

LB29 Bañista-Socorrista 1 100% 12 0 1 Piscina
Municipal LABORAL    Bañista-Socorrista C2 14 2737,98

Vigilancia y
control de
usuarios

piscina. Cobro
de entradas.

Mantenimiento
piscina.

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CM C
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LB30 Bañista-Socorrista 1 100% 12 0 1 Piscina
Municipal LABORAL    Bañista-Socorrista C2 14 2737,98

Vigilancia y
control de
usuarios

piscina. Cobro
de entradas.

Mantenimiento
piscina.

FP I, ESO,
EGB o

Equivalente
Normal CM C
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El Ayuntamiento de La Iruela cuenta con una plantilla total de 44 empleados/as públicos/as,
de los cuales:
 
1. 14 Puestos de Funcionarios de Carrera, de los cuales:
 
- 9 Puestos están ocupados.
- 5 Puestos permanecen vacantes.
 
2. 30 Puestos de Personal Laboral, de los cuales:
 
- 1 es personal laboral fijo.
- 3 están vacantes no ocupados temporalmente.
- 26 son personal laboral temporal o indefinido, susceptibles de estabilización-consolidación.
 
La tasa de temporalidad sería de un 59,09 %
 
Tras lo cual se pasa a la votación del asunto que arroja como resultado que el Pleno de la
Corporación con la unanimidad de sus miembros presentes (8) apruebe la propuesta de
modificación anteriormente trascrita en todos sus términos
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Iruela, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, DANIEL SÁNCHEZ CRUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

2022/1971 Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de Decoro, Arrojo de
escombros y Vallado de solares. 

Anuncio

Don David Rodríguez Martín, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Peal de Becerro
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de conformidad con lo previsto en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, una vez transcurrido el plazo de exposición del acuerdo provisional sobre
Modificación del Reglamento regulador de la Limpieza, Decoro, Arrojo de Escombros y
Vallado de Solares adoptado por el Pleno de esta Corporación con fecha 31 de marzo de
2022, y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 68, de fecha 08 de abril de
2022, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional, pudiéndose
interponer contra el mismo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
 
A continuación, se inserta el texto íntegro de la modificación:

 
ANEXO I

 
MODIFICACIÓN REGLAMENTO REGULADOR DE LA LIMPIEZA, DECORO, ARROJO DE ESCOMBROS Y
VALLADO DE SOLARES
 
Se modifica el artículo 9, al cual se le añade un párrafo al final del mismo:
 
“A excepción de aquellas actuaciones declaradas de interés municipal promovidas y
autorizadas por el Ayuntamiento”.

Peal de Becerro, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde, DAVID RODRÍGUEZ MARTÍN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2022/1975 Nombramiento de funcionario de carrera con la categoría de Técnico de
Gestión. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de fecha 10-05-2022, se acuerda realizar el nombramiento a favor
de don Miguel Ángel Fernández Chamizo, como funcionario de carrera, Técnico de Gestión
(A2) para el departamento de Urbanismo y Contratación, perteneciente al Grupo A,
Subgrupo 2, Escala de Administración General, Subescala de Gestión.

Pozo Alcón, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde, IVÁN CRUZ LOZANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2022/1985 Resolución de Alcaldía nº 2022-0288 por la que se aprueban las bases y la
convocatoria del concurso-oposición restringido para el acceso a la función
pública del personal laboral del Ayuntamiento, para la funcionarización de una
plaza de Auxiliar Administrativo. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2022-0288 de fecha 9 de mayo de
2022 las bases y la convocatoria del concurso-oposición restringido para el acceso a la
función pública del personal laboral del Ayuntamiento, para la funcionarización de la plaza
de Grupo según art. 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C2. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Auxiliar, nº de plaza 1. Denominación Auxiliar
Administrativo. Número de vacantes: Una, se abre el plazo de presentación de solicitudes,
que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.
 
Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:
 

BASES QUE DEBERÁN REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA FUNCIONARIZACIÓN VOLUNTARIA DE
PERSONAL LABORAL FIJO DE LA PLANTILLA MUNICIPAL MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN
 
Primera. Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases y su convocatoria la funcionarización voluntaria del
personal laboral fijo de la plantilla municipal mediante el sistema de concurso-oposición.
Todo ello de conformidad con la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de
2022, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 2022-0222 de 19 abril 2022, y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, número 76 de fecha 22 de abril
de 2022, con el acuerdo del Pleno de fecha 3 de mayo de 2022, con el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público establece en su Disposición Transitoria Segunda.
Personal Laboral fijo que desempeña funciones o puestos clasificados como propios de
personal funcionario. “El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de
12 de abril estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a
desempeñarlos en virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha
fecha, podrán seguir desempeñándolos. Asimismo, podrá participar en los procesos
selectivos de promoción interna convocados por el sistema de concurso-oposición, de forma
independiente o conjunta con los procesos selectivos de libre concurrencia, en aquellos
Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que desempeñe,
siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos,
valorándose a estos efectos como mérito los servicios efectivos prestados como personal
laboral fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición y cuyas



Número 92  Viernes, 13 de mayo de 2022 Pág. 8113

características son:
 
Grupo según art. 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C2. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Auxiliar, Nº de plaza 1. Denominación Auxiliar
Administrativo. Número de vacantes: Una.
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes de los aspirantes.
 
2.1. Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones en el momento que termine el
plazo de presentación de instancias: Ser trabajador fijo con jornada normalizada del
Ayuntamiento de Siles y estar ocupando con éste carácter en la plantilla plaza laboral, o
encontrarse en excedencia y tener derecho a la reserva legal de plaza cumpliendo los
requisitos de fijeza y jornada normalizada enunciados con anterioridad.
 
Tercera. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1. El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3.2. Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Siles.
 
Las personas con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento
que lo soliciten habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la
que se reflejen las necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso
de selección en igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con
objetividad la solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo
emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no
presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Siles y estará disponible
en la página web del Ayuntamiento de Siles. El modelo de instancia incluye auto
baremación de méritos.
 
3.3. Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación de
la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Siles, así como en los restantes registros electrónicos de cualquier
administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Siles o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de Siles
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente electrónico de una
copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En cualquier caso,
podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando
una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento
ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes a
las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de
examen en la cuenta corriente que se determina en la base cuarta.
 
3.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
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3.5. Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7. Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web, indicándose los lugares en los que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los términos
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes excluidos.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores. Asimismo, en dicho Decreto se indicará el lugar
donde se realizarán las pruebas selectivas, la fecha y hora de realización de las mismas o al
menos de la primera prueba que hubiera de realizarse, así como la composición del Tribunal
de Selección.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
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circunstancia. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de
modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá de
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Quinta. Tribunal de selección.
 
5.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
 
- Vocales: tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
5.2. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
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El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
5.3. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en el Ayuntamiento de Siles, Cl. Jardines nº 4, 23280 Siles.
 
Sexta. Normas de desarrollo del proceso.
 
6.1. El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: en primer
lugar la fase de Concurso y con posterioridad la fase de Oposición.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de la puntuación obtenida en la fase de
oposición y la obtenida en la fase de concurso, como suma de los diversos apartados de
dicha fase y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación
suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de
puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación, el orden prioritario se establecerá teniendo en cuenta;
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1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico-práctico
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso
3. Mayor puntuación obtenida en méritos de servicios prestados en la fase de concurso.
4. Por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el
escalafonamiento por la letra, a que se refiere a la Resolución de 23 de junio de 2021, de la
Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, publicada en el BOE de
viernes 28 de junio de 2021, siendo la misma la letra -V-.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
6.2. El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
Méritos profesionales. Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Siles en plaza
clasificada en el grupo a la convocada o interinamente en la plaza objeto de concurso, a
razón de 0.10 puntos por mes completo de trabajo. La puntuación máxima por este apartado
será de 3,40 puntos.
 
Méritos académicos.
 
a) Titulación Académica Superior a la Plaza a Desempeñar. Hasta un máximo de 0,20
puntos. Por cada titulación superior a la exigida para ocupar el puesto al que opte el
candidato/a, 0,10 puntos.
 
b) Por la realización de cursos relacionados con las funciones la plaza a cubrir, conforme al
siguiente baremo:
 
- De 0 a 7 horas: 0,10 puntos por curso.
- De 8 a 10 horas: 0,20 puntos por curso.
- De 11 a 20 horas: 0,40 puntos por curso.
- De 21 a 60 horas: 0,50 puntos por curso.
- De 61 ó más horas: 0,60 puntos por curso.
 
A los cursos en los que no se acredite el número de horas se les asignará la puntuación
mínima. No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para el acceso a los distintos grupos de
titulación, ni los cursos encaminados da la obtención de las mismas. Este apartado tendrá
una puntuación máxima de 5 puntos.
 
Todos los cursos de formación deberán haber sido realizados por las Administraciones
Públicas y Universidades y en su caso, deberán estar homologados.
 
La puntuación máxima por este apartado será de 1 punto.
 
6.3. Fase de oposición.
 
Consistirá en la realización de examen tipo test, de cuarenta preguntas, las cuales versarán
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sobre las funciones del puesto de trabajo y sobre el temario del: Anexo I. Plaza de Auxiliar
Administrativo.
 
El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de una hora. Se calificará de cero a
diez puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de cinco puntos
para superarlo, quedando eliminados los aspirantes que obtengan una puntuación menor.
 
Séptima. Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RR. HH. del Excmo. Ayuntamiento,
los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
7.1. Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
 
7.2. Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Funcionarios Públicos, estarán exentos
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
7.3. Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza.
 
Novena. Protección de datos.
 
9.1. Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de Siles
como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso,
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rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando su
identidad.
 
9.2. El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3. El Ayuntamiento de Siles se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.
 

ANEXO I
 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. Derechos y deberes
fundamentales. Los poderes del Estado. La organización territorial del Estado.
 
2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I). El Acto Administrativo: concepto y clases. Validez de los
actos administrativos.
 
3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II). El Procedimiento administrativo. Fases. Formas de
terminación. Recursos administrativos: Conceptos y clases.
 
4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.
 
5. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de las
Entidades Locales. Derechos y Deberes. Régimen disciplinario.
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6. Atención al público: acogida e información al ciudadano. Atención de personas con
discapacidad. Los servicios de información administrativa.
 
7. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de
documentos. El archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación.
 
8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. La prevención de
riesgos laborales en las Administraciones Públicas. Conceptos Básicos y disciplinas que
integran la prevención de riesgos laborales.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Siles, 9 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2022/1993 Extracto de la Resolución de 10 de mayo de 2022 de la Alcaldía del
Ayuntamiento de Torreperogil por la que se convocan subvenciones para
fomentar el empleo autónomo en Torreperogil con objeto de paliar los efectos
en el empleo de la crisis sanitaria por COVID-19. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 625883.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625883)
 
Primero. Beneficiarios.
 
Podrán acogerse a estas subvenciones las personas físicas que promuevan proyectos
empresariales y que cumplan los siguientes requisitos:
 
a) Haber iniciado una actividad económica, con su correspondiente alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA), o en aquel que legal o
estatutariamente le corresponda, con fecha de alta a partir del 1 de diciembre de 2021 y
anterior a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.
 
b) No haber ejercido una actividad económica en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos en los doce meses anteriores al alta a la que se refiere el punto a). La fecha del
alta en la actividad económica deberá coincidir con la de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, con un margen de 30 días.
 
c) Estar empadronado, con una antigüedad de al menos 3 meses anteriores a la fecha de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén (BOP) de esta Convocatoria,
en Torreperogil.
 
Podrán obtener la condición de beneficiarias las personas señaladas en el párrafo anterior
que cumplan con los siguientes requisitos:- No estar incurso en ninguna de las
circunstancias previstas en el artículo 5.3 y 5.4 de la Ordenanza de Subvenciones
Municipales y en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. No tener pendiente de justificación o reintegro otras ayudas o subvenciones
que le hayan sido concedidas al beneficiario anteriormente siempre que estuvieran vencidos
los plazos establecidos para ello. No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de
Torreperogil.
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625883
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No podrán ser beneficiarios/as de estas ayudas:
 
a) Los/as autónomos colaboradores.
b) Los solicitantes que se den alta o estén dados de alta como trabajadores por cuenta
ajena en el Régimen General de la Seguridad Social, salvo aquellos que estén incluidos en
el Sistema Especial Agrario-Inactividad.
 
Segundo. Objeto.
 
El objeto de esta convocatoria es regular, en el marco de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento, el acceso a subvenciones públicas de personas físicas
para fomento de la creación de empleo autónomo en el municipio de Torreperogil mediante
el apoyo al inicio de la actividad económica.
 
La finalidad es cubrir el coste de cuotas del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en aquel que legal o estatutariamente le
corresponda desde el momento del alta en dicho régimen, que deberá respetar los plazos
establecidos en el artículo 3.a) de esta convocatoria, atendiendo a la situación de
excepcionalidad y crisis derivada de la incidencia de la COVID-19 y de la paralización de la
actividad económica en nuestra localidad.
 
Tercero. Bases reguladoras.
 
Ordenanza de las Bases Reguladoras Comunes en el Otorgamiento de Subvenciones del
Ayuntamiento de Torreperogil (BOP nº 88, de 11/05/2017) y bases reguladoras específicas
de la Convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo autónomo
en Torreperogil con objeto de paliar los efectos en el empleo de la crisis sanitaria por
COVID-19 (publicadas en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento
de Torreperogil https://torreperogil.sedelectronica.es y en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones).
 
Cuarto. Cuantía.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria del Presupuesto
2022 que a continuación se detalla, no pudiendo concederse subvenciones por importe
superior a la cuantía total máxima comprometida:
 
Aplicación Presupuestaria: 433.47900
Denominación: Subvención ayudas a autónomos
Importe euros: 30.000,00
 
La subvención por beneficiario/a será de un importe cierto de mil quinientos euros (1.500,00
€). Estas subvenciones serán incompatibles con otras ayudas, ingresos o recursos que se
puedan conceder a los/las beneficiarios/as para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones, entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de cualquier organismo internacional.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones comenzará a las 9 horas del

https://torreperogil.sedelectronica.es
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día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y permanecerá abierto hasta que se declare su conclusión por Resolución de
Alcaldía, que será publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Torreperogil y, en su defecto, hasta el 30 de noviembre de 2022.
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
Dado que el objeto y finalidad de la subvención no permiten la comparación objetiva de las
solicitudes, y no estableciéndose diferenciación alguna en función de ningún factor que
pueda priorizar solicitudes sobre otras, se justifica que la prelación de solicitudes se
establezca únicamente en función de su fecha de presentación dentro del plazo establecido.
 
Las personas beneficiarias deberán permanecer durante un periodo mínimo de 12 meses en
situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad
Social, o en aquel que legal o estatutariamente le corresponda desde el momento del alta
en dicho régimen, que deberá respetar los plazos establecidos en el artículo 3.a) de esta
convocatoria. No se podrá simultanear esta alta con el régimen general de trabajadores por
cuenta ajena durante el periodo subvencionado, salvo que esté incluido en el Sistema
Especial Agrario- Inactividad.
 

Torreperogil, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2022/1994 Extracto de la Resolución de 10 de mayo de 2022 de la Alcaldía del
Ayuntamiento de Torreperogil por la que se convocan subvenciones para la
contratación de personas desempleadas con objeto de paliar los efectos en el
empleo de la crisis sanitaria por COVID-19, año 2022. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 625853.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625853)
 
Primero. Beneficiarios.
 
Empresas, con independencia de su forma jurídica, incluidas las personas trabajadoras
autónomas, las comunidades de bienes y las entidades privadas sin ánimo de lucro que
reúnan los siguientes requisitos:
 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 5.3 y 5.4 de la
Ordenanza de Subvenciones Municipales y en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
 
- Encontrarse al corriente del pago de la cuota de autónomos, en su caso.
 
- Formalizar un contrato de trabajo a entre el 1 de diciembre de 2021 y el 30 de noviembre
de 2022, con una persona empadronada en el Municipio de Torreperogil con antigüedad en
el padrón de, al menos, 3 meses y que se encuentre inscrita como demandante de empleo
en el momento de la formalización del contrato, con una duración de las especificadas en el
artículo 6 y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 9 de las presentes
Bases. Se entenderá como personas objeto del contrato aquellas que tengan la edad
mínima para trabajar, sea cual sea su formación académica.
 
- No tener pendiente de justificación o reintegro otras ayudas o subvenciones que le hayan
sido concedidas al beneficiario anteriormente siempre que estuvieran vencidos los plazos
establecidos para ello.
 
- No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Torreperogil.
 
- En caso de comunidades de bienes, debe nombrarse una persona representante
apoderada, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que corresponden a la

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/625853
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comunidad de bienes. Asimismo, y en los términos previstos en el artículo 11.3 LGS, la
comunidad de bienes no podrá disolverse hasta que transcurra el plazo de prescripción a
que hacen referencia los artículos 39 y 65 LGS. En caso de concesión de la subvención, la
resolución contendrá los porcentajes de participación de las personas integrantes en la
entidad beneficiaria, en función de los cuales participarán en los derechos y obligaciones
derivados del otorgamiento de la subvención.
 
Estos requisitos deberán cumplirse en el momento de presentación de la solicitud.
 
Segundo. Objeto.
 
El objeto de esta convocatoria es regular, en el marco de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento, el acceso a subvenciones públicas de personas físicas y/o
jurídicas para la contratación de personas empadronadas en el municipio de Torreperogil
que se realicen entre el 1 de diciembre de 2021 y el 30 de noviembre de 2022, atendiendo a
la situación de excepcionalidad y crisis derivada de la incidencia de la COVID-19 y de la
paralización de la actividad económica en nuestra localidad.
 
Tercero. Bases reguladoras.
 
Ordenanza de las Bases Reguladoras Comunes en el Otorgamiento de Subvenciones del
Ayuntamiento de Torreperogil (BOP nº 88, de 11/05/2017) y bases reguladoras específicas
de la Convocatoria de subvenciones para la contratación de personas desempleadas con
objeto de paliar los efectos en el empleo de la crisis sanitaria por COVID-19, año
2022 (publicadas en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Torreperogil https://torreperogil.sedelectronica.es y en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones).
 
Cuarto. Cuantía.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria del Presupuesto
2022 que a continuación se detalla, no pudiendo concederse subvenciones por importe
superior a la cuantía total máxima comprometida:
 
Aplicación Presupuestaria: 241.48100
Denominación: Subvención a la contratación directa
Importe euros: 50.000,00
 
La cuantía de las subvenciones a conceder queda establecida de la siguiente forma, siendo
obligatorio formalizar un contrato laboral con una de las siguientes duraciones:
 
a. Contratos de una duración de 12 meses:
 
a.1. Para los contratos a jornada completa: 3.000,00 euros, destinados a subvencionar
salario, seguridad social y demás conceptos salariales del año de contratación.
 
a.2. Para los contratos a jornada parcial con una duración de 20 h o superior: 1.200,00
euros, destinados a subvencionar salario, seguridad social y demás conceptos salariales del
año de contratación.
 

https://torreperogil.sedelectronica.es
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b. Contratos de una duración de entre 6 y 12 meses:
 
b.1. Para los contratos a jornada completa: 1.200,00 euros, destinados a subvencionar
salario, seguridad social y demás conceptos salariales del año de contratación.
 
b.2. Para los contratos a jornada parcial con una duración de 20 h o superior: 600,00 euros,
destinados a subvencionar salario, seguridad social y demás conceptos salariales del año
de contratación.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones comenzará a las 9 horas del
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y permanecerá abierto hasta que se declare su conclusión por Resolución de
Alcaldía, que será publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Torreperogil y, en su defecto, hasta el 30 de noviembre de 2022.
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
Debido a que la finalidad de la subvención es la contratación laboral de personas
desempleadas que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases y no
estableciéndose diferenciación alguna en función de ningún factor que pueda priorizar
solicitudes sobre otras, se justifica que la prelación de solicitudes se establezca únicamente
en función de su fecha de presentación dentro del plazo establecido.

 

 

Torreperogil, 10 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/1707 Solicitud de Calificación Ambiental para actividad de almazara formulada por la
Sociedad Cooperativa La Vera Cruz. 

Edicto

Por S.C.A. La Vera-Cruz, con NIF nº F-23.005.291, con domicilio en Ctra. Córdoba-Valencia,
Km. 191,2 de Villanueva del Arzobispo, en nombre y representación legal propia, se ha
solicitado en este Ayuntamiento Calificación Ambiental para la actividad de Almazara, con
emplazamiento de la citada actividad en Ctra. Córdoba-Valencia, Km. 191,2, del término
municipal de Villanueva del Arzobispo (Jaén).
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto
297/95 de la Consejería de la Presidencia, por el que se aprueba el Reglamento de
Calificación Ambiental (BOJA 3 de 11-01-96), a fin de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la Actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte
días hábiles.

Villanueva del Arzobispo, 26 de abril de 2022.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE
VILLACARRILLO (JAÉN)

2022/2035 Locales oficiales y lugares públicos reservados para la realización de actos de
campaña electoral. 

Edicto

Don Ramón María Luque Cañas, Secretario de la Junta Electoral de Zona de Villacarrillo, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 57.2 de la LO 5/85 de 19 de junio del Régimen
Electoral General, hago saber:
 
Que recibidos de los Ayuntamientos de la circunscripción electoral de la competencia de
esta Junta electoral, los lugares, locales y emplazamientos para propaganda electoral que
se fijan son los siguientes:
 

LOCALES Y LUGARES PÚBLICOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL Y
EMPLAZAMIENTOS PARA PROPAGANDA ELECTORAL (POR ORDEN ALFABÉTICO DE LOCALIDADES)

 

MUNICIPIO DE ARROYO DEL OJANCO

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Salón de Actos de la Casa de la Cultura, calle Pio XII, aforo para 140 personas

Horario: De lunes a sábados, de 18 a 22 horas.

Colocación de Carteles.

- 20 Paneles Metálicos instalados en las farolas de calle Carretera Córdoba- Valencia con dimensiones de 2 m. de
alto y 1 m. de ancho.

 

MUNICIPIO DE BEAS DE SEGURA

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Casa de la cultura

Igualmente como lugares especiales gratuitos para la colocación de carteles y, en su caso, pancartas son los
tablones de anuncios situados en:

- Paseo de la Constitución.

Así mismo y, en caso de colocación de pancartas, serán en los vuelos de las vías públicas que a continuación se
relacionan:
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- C/ Sáenz de Quejana.

- Avenida Manuel Ardoy.

 

MUNICIPIO DE BENATAE

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Casa de la Cultura sita en calle La Lidia s/n.

Colocación de Carteles.

- Muro junto a la parada del BUS, denominada Avda. República Argentina.

 

MUNICIPIO DE CASTELLAR

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Parque de la Glorieta. Todos los días de 12,00 a 22,00 horas.

- Plaza de Toros Municipal: Todos los días de 12,00 a 22,00 horas.

Colocación de Carteles.

Los soportes y paneles de propiedad municipal distribuidos por diversos emplazamientos públicos del núcleo
urbano de la localidad por el Ayuntamiento.

Los emplazamientos de dichos soportes y paneles son: Avenida Pepe López, Parque Gabriel Ángel (área infantil),
Parque Tomás y Valiente, Parque Blas Infante, jardín de calle Churruca, Plaza Francisco Motoso, Calle Cervantes
y Parque Tierno Galván.

 

MUNICIPIO DE CHICLANA DE SEGURA

Locales y Lugares para actos Públicos.

A) Lugares disponibles para la colocación de carteles.

Paredes laterales del túnel de entrada a la plaza de la Constitución

Superficie total...........................................120 metros cuadrados

Muro entrada a la población

Superficie total..............................................60 metros cuadrados

B) Lugares cerrados para propaganda y mítines.

1º- Lugar..............Cine Teatro “San José”

2º- Superficie........100 metros cuadrados

3º- Capacidad........200 personas

4º- Utilización…....Todos los días excepto, sábados, domingos y festivos.
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C) Lugares Abiertos para propaganda y mítines

1º- Lugar.................Plaza de la Constitución

2º- Superficie….......180 metros cuadrados

3º- Capacidad…........500 personas

4º- Utilización.............Todos los días excepto, sábados, domingos y festivos.

1º Lugar........................Paseo Municipal Trascastillo

2º Superficie.................250 metros cuadrados

3º Capacidad.................750 personas

4º Utilización.................Todos los días excepto miércoles.

 

MUNICIPIO DE GÉNAVE

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Salón de Actos del Ayuntamiento, calle Santa Clara, 8 horario de lunes a sábados, de 18 a 22 horas.

Colocación de Carteles.

- Jardín Avda. de la Estación

- Muros de las entradas del Municipio en Avda. de Andalucía y Ctra. de Villarrodrigo.

 

MUNICIPIO DE HORNOS DE SEGURA

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Plaza de la Rueda al aire Libre y Hogar del Pensionista como lugar cubierto

Colocación de Carteles.

- Muro Cuesta del Moral.

 

MUNICIPIO DE IZNATORAF

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Auditorio municipal, sito en Avenida Andalucía Nº 2 desde las 18 hasta las 21 horas.

Colocación de Carteles.

- Tableros habilitados al efecto, que se colocaran en la calle Carrera y Plaza de San Fernando, así como en las
paredes del depósito del agua.

- Pancartas en calle Carrera, enganchada a elementos municipales.
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MUNICIPIO DE MONTIZÓN

Emplazamientos disponibles para carteles y propaganda:

Núcleo de Montizón:

- Fachada de la antigua escuela unitaria.

- Farolas de entrada y salida del núcleo.

Núcleo de Venta de los Santos:

- Valla que rodea el colegio de E. G. B. “Padre Poveda”

- Edificio escolar viejo (fuera del recinto del actual colegio)

- Fachada del antiguo consultorio médico y del hogar del jubilado.

- Farolas de entrada y salida del núcleo.

Núcleo de Aldeahermosa:

- Valla que rodea el colegio de E. G. B. “San Gabriel”.

- Fachadas del consultorio médico y del hogar del jubilado.

- Valla que rodea la guardería temporera y las escuelas de infantil.

- Farolas de la Avda. Pablo de Olavide.

Realización de actos de campaña electoral:

Núcleo de Montizón:

Plaza Doctor Rey Martínez

- Abierto

- Disponibilidad todas las horas

- Capacidad: 500 personas.

Salón de actos del Ayuntamiento

- Cerrado

- Disponibilidad todas las horas

- Capacidad: 60 personas.

Núcleo de Venta de los Santos:

Plaza Carlos III

- Abierto

- Disponibilidad todas las horas

- Capacidad: 300 personas.

Plaza Andrea Briz
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- Abierto

- Disponible

- Capacidad: 100 personas.

Escuelas Viejas

- Cerrado

- Disponibilidad todas las horas

- Capacidad: 60 personas.

Salón de usos múltiples

- Cerrado

- Disponibilidad todas las horas

- Capacidad: 50 personas.

Núcleo de Aldeahermosa:

Plaza Carlos III

- Abierto

- Disponibilidad todas las horas

- Capacidad: 400 personas.

Plaza de la Iglesia:

- Abierto

- Disponible

- Capacidad: 500 personas.

Salón de usos múltiples

- Cerrado

- Disponibilidad todas las horas

- Capacidad: 70 personas.

 

MUNICIPIO DE ORCERA

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Patio del Grupo Escolar. C/ Joaquín Payá

- Plaza de la Iglesia (al aire libre). Sita en la plaza de su nombre.

- Salón de Plenos del Ayuntamiento (=local cerrado) sito en el edificio del Ayuntamiento, y

- Salón de Centro de Profesores (=local cerrado), sito e la c/ Joaquín Paya
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Y los emplazamientos disponibles para la colocación gratuita de carteles, pancartas y banderas electorales.

- Avda. De Andalucía y Paseo de Ramuñas (=farolas), y

- Avda. De Andalucía (=Tablón de anuncios de la “La Bolea”).

 

MUNICIPIO DE PUENTE DE GÉNAVE

Locales y Lugares para actos Públicos.

Cerrados:

A) En el casco urbano de la población:

- Salón de actos siglo XXI, ubicado en el Paseo de la vicaria de esta localidad para un número aproximado de
asistentes de 200 personas, puede utilizarse todos los días y horas a partir de las 18 durante la campaña
electoral.

B) En la aldea de Peñolite:

- Edificio de usos múltiples enclavado en la plaza Las Moreas de dicha aldea para un número aproximado de
asistentes de 100, puede utilizarse todos y horas a partir de las 18 durante la campaña electoral.

Abiertos:

A) En el caso urbano de la población:

- Parque Jorge Flores enclavado en dicho lugar. Puede ser utilizado todos los días y horas a partir de las 18
durante la campaña electoral.

B) En la aldea de Peñolite

- En la plaza Las Moreas, enclavada en dicha aldea. Puede ser utilizado todos los días y horas a partir de las 18
durante la campaña electoral.

Colocación de Carteles:

A) En el casco urbano de Puente de Génave

- Vallas colocadas en el paseo de la Vicaria de esta localidad, con una superficie aproximada de 60 m².

- Cuarenta Soportes para banderolas en farolas.

B) En la aldea de Peñolite

- Pared exterior del Jardín y del aparcamiento en la Plaza Las Moreas con una superficie aproximada de 45 m².

 

MUNICIPIO DE LA PUERTA DE SEGURA

Colocación Carteles y Propaganda

- Calle Pablo Iglesias (ambos Márgenes) Farolas.

- Avda. Andalucía (ambos márgenes) Farolas.

- Avda. Andalucía (junto al Cuartel de la Guardia Civil). Tablones de Madera (160 x 220 cm cada uno).
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- Avda. Andalucía (junto al Puente). Tablones de Madera (160 x 220 cm cada uno).

Actos de campaña electorales

Sala Junta C. Serv. Sociales – Travesía Juan J. Moreno Mira - Nº Plazas 60 – Horario 17:00 a 23:00 Horas.

Caseta Municipal – Recinto “Los Cañamares” - Nº Plazas 800- 1000 – Horario disponible de 17:00 a 24:00 horas.

 

MUNICIPIO DE SANTIAGO- PONTONES

Núcleo de Santiago de la Espada:

Locales y Lugares para actos Públicos.

1.- Salón de Actos del I.E.S. “Villa de Santiago”: disponible todos los días de duración de la campaña electoral
desde las 19 hasta las 24 horas.

2.- Patio del I.E.S. “Villa de Santiago”: disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19
hasta las 24 horas.

3.- Salón de Actos del C.P.R. “Alto Segura”: disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde
las 19 hasta las 24 horas.

4.- Patio del C.P.R. “Alto Segura”: disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19
hasta las 24 horas.

5.- Salón de Actos del centro Municipal de Servicios Sociales: disponible todos los días de duración de la
campaña electoral desde las 19 hasta las 24 horas.

Colocación de Carteles.

- Avenida de Andalucía. Valla del solar propiedad herederos José María Bellver. 40 metros cuadrados.

- Avenida de Andalucía. Muro acceso Plaza Calvario. 20 metros cuadrados.

- Avenida de Andalucía. Muro de acceso puerta de Adrián. 20 metros cuadrados.

- Avenida de Andalucía. Muro acceso calle Cruces. 20 metros cuadrados.

- Calle San Antonio. Muro C.P. Santiago Apóstol. 150 metros cuadrados.

Núcleo de Pontones:

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Local en Pontón Alto, denominado Centro Social. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral
desde las 19 hasta las 24 horas.

- Patio del C.P.R. Nacimiento del Segura, disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las
19 hasta las 24 horas.

- Local antiguo Ayuntamiento en Pontón Bajo. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral
desde las 19 hasta las 24 horas.

Colocación de Carteles.

- Pontón Bajo Muro Rambla. 600 metros cuadrados.

- Pontón Bajo Plaza Corrida de vacas. 150 metros cuadrados.
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Núcleo de Coto Ríos:

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Patios del C.P.R. Alto Guadalquivir. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19
hasta las 24 horas.

- Salón de la Biblioteca Pública Municipal. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde
las 19 hasta las 24 horas.

Núcleo de La Matea:

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Patios del C.P.R. Pino Galapán. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19
hasta las 24 horas.

- Gimnasio del C.P.R. Pino Galapán. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19
hasta las 24 horas.

Núcleo de El Cerezo:

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Centro Social. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19 hasta las 24 horas.

Núcleo de Marchena:

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Aula del C.P.R. de Marchena. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19 hasta
las 24 horas.

Núcleo de Miller:

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Patio del C.P.R. de Miller. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19 hasta las
24 horas.

- Aula del C.P.R. de Miller. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19 hasta las
24 horas.

Núcleo de La Toba:

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Aula del C.P.R. de la Toba. Disponible todos los días de duración de la campaña electoral desde las 19 hasta las
24 horas.

 

MUNICIPIO DE SANTISTEBAN DEL PUERTO

Locales y Lugares para actos Público:

- Jardín Público sito en Avda. Andalucía.

- Casa de la Cultura.

Colocación de Carteles.
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- Fachada Antiguo Matadero Municipal

- Fachada cerramiento Polideportivo Municipal.

- Fachada edificio calle Convento.

 

MUNICIPIO DE SEGURA DE LA SIERRA

Actos electorales:

Los horarios establecidos serán los siguientes de 10:00 a 22:00 horas excepto Centros Municipales de Adultos de
Cortijos Nuevos, el Ojuelo, El Robledo, Carrasco y el Batán que serán de lunes a viernes de 20:00 a 22:00 horas.

Locales y Lugares para actos Públicos.

Sección Primera:

- Segura de la Sierra. Paseo de Genero e Iglesia de los Jesuitas.

- Arroyo Canales. Plaza Pública.

- Moralejas. Plaza Pública.

- El Batán. Plaza Pública.

- El Porche. Plaza Pública.

Sección Tercera:

- El Ojuelo. Centro Municipal de Adultos y Plaza Pública.

Sección Segunda:

- Cortijos Nuevos. Edificio Municipal o plaza Sebastián Palomares

Colocación de Carteles:

Sección Primera:

Segura de la Sierra.

- Calle San Vicente (casco urbano) muro lateral parte derecha, cuarenta metros cuadrados.

Aldea de El Ojuelo.

- Muro acceso ambos laterales cincuenta y cinco metros cuadrados.

Sección Segunda:

- Muro parte derecha carretera Linares- Orcera sesenta metros cuadrados.

 

MUNICIPIO DE SILES

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Plaza del Agua. Uso Público. De 12 a 14 horas, y de 17 a 23 horas.
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- Plaza de la Glorieta. Uso Público. De 12 a 14 horas y de 17 a 23 horas.

- Salón de Usos Múltiples c/ Plaza de la verdura, 1. Uso público y oficial. De 18 a 24 horas.

- Salón de Proyecciones “El Sequero”. Carretera de Hellín, 21. Uso Público y Oficial. De 18 a 24 horas.

Colocación de Carteles.

- Farolas con los debidos soportes aprobados por el Ayuntamiento y pancartas voladas sobre vía pública c/ Paseo,
carretera de Hellín y de La Puerta, y Plaza de La Verdura.

- Paneles colocados al efecto por el Ayuntamiento. C/ San Gregorio.

- Paneles colocados al efecto por el Ayuntamiento. Carretera de Hellín.

- Paneles colocados al efecto por el Ayuntamiento. Carretera de La Puerta.

- Paneles colocados al efecto por el Ayuntamiento. C/ Cuevas.

 

MUNICIPIO DE SORIHUELA DEL GUADALIMAR

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Centro Socioeconómico c/ Juan Carlos I, 38 de 12:00 a 24:00 horas.

- Plazo Los Caños de 18:00 a 24:00 horas

- Parque el emigrante, en Avda. Juan Carlos I, de 12:00 a 24:00 horas.

- Parque Minilla en Avda. De la Piscina de 12:00 a 24:00 horas

Colocación de Carteles:

Se extienden en los paneles habilitados ubicados en la Plaza de los Caños y en las naves municipales. Podrán
fijarse pancartas y bandoleras en todas las calles, no disponiendo este ayuntamiento de soportes fijos para su
colocación.

 

MUNICIPIO DE TORRES DE ALBANCHEZ

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Teatro- Cine Municipal

Colocación de Carteles.

- Muros de la Avenida de Andalucía.

 

MUNICIPIO DE VILLACARRILLO

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Plaza de Toros. Descubierto. Con capacidad para unas cinco mil personas. Disponible durante todos los días y
horas.

- Local estación de autobuses. Cubierto. Con capacidad para unas trescientas personas. Disponible sólo viernes,
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sábados y domingos a cualquier hora.

- Parque/Paseo Municipal. Descubierto. Con capacidad para unas mil personas. Disponible durante todos los días
y horas.

- Salón de usos múltiples de la casa de la juventud en c/ la feria Nº 42. Con Capacidad para 50 personas.
Disponible todos los días y horas.

- Teatro Municipal en c/ San Rafael nº 80, con capacidad para 427 personas. Disponible todos los días y horas,
excepto los días 7, 10, 11 y 17 de junio del 2022, durante todo el día.

- Salón de usos múltiples del teatro municipal en c/ San Rafael Nº 80 con capacidad para unas cien personas.
Disponible todos los días y horas.

- Auditorio Antonio Sola Melguizo en c/ Ramón Cocera Medina Nº 1, con capacidad para unas 200 personas.
Disponible todos los días a partir del 10 de junio de 2022 a partir de las 18.00 horas.

- Centro Municipal de Mogón en c/ Cebadillas nº 1 de Mogón. Con capacidad para 120 personas. Disponible todos
los días y horas.

- Pista de baile en Mogón. Descubierto. Con capacidad para 500 personas. Disponible durante todos los días y
horas.

- Local guardería en Agrupación de Mogón, con capacidad para unas cien personas. Disponible todos los días a
partir de las 18:00 horas.

- Local en Guardería de La Caleruela. Con capacidad para unas ochenta personas. Disponible durante todos los
días la partir de las 18:00 horas.

Colocación de Carteles.

- Paneles instalados en Paseo de Mogón. 30 metros cuadrados.

- Paneles instalados en Paseo Municipal. 100 metros cuadrados.

- En Ctra. Córdoba- Valencia en 43 farolas

- En Avda. Andalucía, en 13 farolas.

- Pancartas: en cualquier calle del Municipio, siempre que las mismas sean enganchadas a elementos
municipales.

 

MUNICIPIO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

Locales y Lugares para actos Públicos.

- Casa de la Cultura “Manuel López Fernández”. Ubicación: Glorieta de Santiago, nº 2. Capacidad: 150 personas.
Disponible todos los días laborables de 20 a 24 horas. En sábados, domingos y festivos, todo el día. Local
cubierto.

- Teatro Cine Regio. Ubicación: Calle Hermanos Quintero Nº 14. Capacidad: 400 personas. Disponible a todas
horas y todas los días. Local cubierto.

- Plaza Mayor, con capacidad para 1000 personas, o más. Disponible a todas horas y todos los días. Local
descubierto.

Colocación de carteles:

- Muro del jardín ubicado en calle Fuenclara, previa colocación de elementos de soporte con una extensión de
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17,50 metros.

- Muro de la Plaza Mayor, previa instalación de elementos de soporte, con una extensión de 17,50 metros.

 

MUNICIPIO DE VILLARRODRIGO

Colocación Carteles:

Paseo de Andalucía S/N

Descripción del Lugar Fachada lateral de Nave Municipal

Superficie: 200 metros

Locales y Lugares para actos Públicos:

Núcleo de Villarrodrigo:

- Salón de Usos múltiples del Colegio Público sito en Carretera de Bienservida s/n, con capacidad para 80
personas, disponible a partir de las 18 horas, todos los días.

- Pista Polideportiva del Colegio Público, sita en Carretera de Bienservida s/n, con capacidad para 150 personas,
disponible a partir de las 18 horas, todos los días.

Núcleo de aldea Onsares:

- Local de la Escuela, existente en la Aldea, con capacidad para 50 personas y disponible a partir de las 18 horas,
todos los días.

 
Y a los efectos acordados y para publicidad se extiende la presente a los efectos de
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, con remisión a la Junta Electoral
Provincial de Jaén a los efectos procedentes.

Villacarrillo, 11 de mayo de 2022.- El Secretario de la Junta Electoral de Zona de Villacarrillo, RAMÓN MARÍA

LUQUE CAÑAS.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
CERCADO LOS CORDONES, DE JIMENA (JAÉN).

2022/1952 Convocatoria Junta General Extraordinaria de fecha 25 de mayo de 2022. 

Anuncio

Por medio del presente se convoca a los usuarios de esta Comunidad a la Junta General
Extraordinaria que se celebrará el día 25 de mayo de 2022, a las 18´30 horas en primera
convocatoria y a las 19´00 en segunda, en el Salón Francisco Ruiz, plaza de la Constitución
nº/ 4, de la localidad de Jimena.
 
El orden del día para la junta será el siguiente:
   
• Aprobación del acta anterior.

• Información de la presentación y renovación de nueva Junta Rectora.

• Presentación de nuevas candidaturas.

• Información del estado la comunidad.

• Elecciones de la Junta Rectora.

• Ruegos y Preguntas.
 

Jimena, 25 de abril de 2022.- El Presidente, SEBASTIÁN ORTEGA GONZÁLEZ.


